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BlBBQeKON-ABmmiSTBAeiÓN:
®crr<> dal Oarmon, núm> 20, prIncIpaU 

T d!éfosio  n¿m» 2 .S4 0 ,

G A C E T A
T B N T A  » B  B J B M F I .A B a S s  

iA !nU t«rlo ú& la  G ^ b ern a a ld n , p lan ta
húmero suelto, 0,50*

M A O
—  S U M A R I O

P a r te  ^ ñ c í A

fmiiÍ0Rc!a del CóRseJo de Mfisfatrei:
Eeal decreto mspendiendo temporalmente 

las garantías constitucionales en todas 
las provincias del Reino,—Página 804,

Siisilsterie de Eatade:
Beal decreto admiiimdo á D, Pablo de Chu- 

rruca g Dotres  ̂ la dimisión del cargo de 
Secretario de primera clase en este Minis' 
ferio, declarándole cesante.—Página 804, 

Otro disponiendo qm D, Manuel García de 
Acilu y  Benito, Secretario da primera 
clase, nombrado en la Legación de Espa  ̂
ña en Lima, Sucre y Quito, pase á conti
nuar sus servicios con la misma catego
ría á este Ministerio,—Página 804,

Otro ascendiendo á Cónsul de primera cla
se, destinándole con esta categoría al 
Consulado de la Nación en Valparaíso, á 
D, Francisco de Asia Caballero y Media
no, Cónsul de primera clase en Francfort, 
Página 804,

HlBliterie de la & m fm
Real decreto disponiendo cese en el cargo de 

Gobernador militar de Cádiz, él General 
de división D. Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja,—Página 804,

Oiro nombrando Gobernador militar de Cá
diz al General de división D, Fernando 
Molió Ocampo,—Pági fm 804,

Otros concediendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, á 
los Generales de brigada D, Carlos de 
Losada y Canterac y D, Francisco Fer
nández Llano,—-Página 804,

Otro nombrando Comandante general de In
genieros dé la quinta Región, al General 
de brigada D, Pedro Vives y Vich,—Pá
gina 804,

Otro promoviendo al empleo de Inspector 
Médico de primera clase, al de segunda 
D, José Delgado y Rodrigues,—Páginas 
804 y 895/ *

Otro nombrando Inspector de Sanidad Mi
litar de la primera Megián, al Inspector 
Médico de primera clase D, José Delgado 
y Rodríguez,—Página 805,

Otro haciendo merced de Hábito de Cabulle- 
ro de la Orden Militar de Alcántara, á 
D, Fernando Osorio de Moscoso López 
Osario de Moscoso y Ximénez de JSmbrún, 
Duque de Meaina de las Torres,—Página 
BÓ5,

MliiMirle di Haeienda:

que se indican los capitales que han de 
servir de base á la liquidación de cuota 
que corresponde eccigir por Contribución 
mínima sobre utilidades de la riqueza 
mohíliaria á las Sociedades extranjeras 
que se mencionan,—Páginas 805 y 803,

■ i^lnistsrio ác la Oobernaelóo:-
Real decreto confirmando la próvidencia del 

Gobernador civil de Pontevedra, que de
claró la necesidad de la ocupación de 
unos terrenos propios de D,̂  Peregrina 
Qrohapara el ensanche del Cementerio 
parroquial de San Julián de Gulanes, en 
el Ayuntamiento de Pumteáreas, y des
estimando el recurso de alzada inierpiies 
io á nombre de la interesada,—Página 
806,

Otro ídem id, dél Gobernador civil de Bar
celona que declaró la necesidad de la"ocu- 
pación de dos fincas, propias de D. Jai- 
me Baillori,para la construcción dñ ca
mino vecinal proyectado por el Ayunta
miento de Martorellas, y desestimando el 
recurso de alzada inierpuesio por el inte
resado,—Páginas 806 y 807,

Pref l̂denola de! Conseje de Mfnlatrer.
Real orden disponiendo se Ikve á efecto la 

inscripción marítima en las provincias 
de Guipúzcoa y Vizcaya, én la misma 
forma en que se haya establecido en las 
demás del litoral,—Páginas 807 y 808*

i i  I ia te e l j i i  f  iM di f  iallaa M an
Reales órámes disponiendo cesen m tos car

gos de Inspectores interinos de Primera 
emeñanza de León, Murcia, Albacete, Gua- 
dalajara, Patencia^ AviTa, Jaén  ̂ Lugo, 
Badajoz, Zamora, Tarragona, Hudva, 
Huesca, Soria y Murcia, los señores que 
se mencionan,—Página 808,

Otra imiituyendolen la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central, un pre
mio extraordinario denominado Premio 
Echagaray,—Páginas 808 y 809,

Otra aprobando las oposiciones celebradas 
para proveer las plazas de Profesor espe
cial de Taquigrafía, Mecanografía y 
Ejercicios de Gramática castellana, va
cantes en tas Escuelas de Comercio de 
Oviedo, Las Palmas, Sania Cruz de Te
nerife, León y la Coruña,—Página 809,

Otras nombrando, en virtud de oposición, 
Profesores especiales de Taquigrafía, Me
canografía y  Ejercicios de Gramática 
castellana de las Escuelas de Comercio de 
la Coruña, Santa Cruz de,Tenerife, Oviedo 
y Las Palmas, á D, Angel Ortiz Aragonés, 
D, León Sanz Lodre, D. Eduardo Corre
dor y  Arana y D. Rufino Jiménez Qmrre- 
rOi S09^

Otra declarando áñaiería la oposición cele- 
hrada para proveer la plaza de Profesor 
especial de Taquigrafía, Mecanografía y 
Ejercicios de Gramática caiiellana de la 
Escuela de Comercio de León.— Página
809,

Otra disponiendo que D, Gustavo Piitaluga 
y Faitormi, Gaiedráiico numerario de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
Central pase á ocupar en el escalafón el 
m'mero 406,—Página 809,

Admlsilstracsóii Centras:
E sta d o .—Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el fallécimimto 
en el extranjero de los súbditos españoles 
qm se indican,—Página 809,

G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Subsecretaría. —  
Ammciando hallarse vacante la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventiva, 
del Juzgado de primera imtancia de 
queros,—Página 809,

H a c ie n d a . —Direccién General del Te
soro PUblxeo j  Ordenación general ele 
Pagos del Estadó.-— al Pre
sidente de ¡a Asociación de la Cruz Roja 
de Alicante para celebrar una rifa en 
unión de la Lotería Nacional,—Página
810,

Go ber n a c ió n .—Dirección General de Ad* 
ministración.—Citando á ¡&s interem- 
do8 en los bemficios dél Asilo de Felipe 
OGhoa, sito en Cerpera del Rio Alhama 
(Logroño),—Idgiúa 810,

Anunciando concurso para proveer ías Se
cretarías de los Ayuntamientos da Yaláa^ 
rachas (Guadalajara) y  SanUBpirítus y  
Alberca (Salamanca)—Página 810, 

Dirección General de Gorreos y Telé^ía- 
ÍOB,—Anunciando que el día 15 Abril 
próximo será inaugurado p ^ f  todas las 
oficinas dél ramo qut^^Hzadas el servicio 
de giro postal Bolivia bajo las condi
ciones qm publicmi,—Página SÍO,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Nombrando el Tribunal para las oposi
ciones á la Cátedra de Historia de Espa
ña, vacante en la FdcuUád de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Sevilla, y 
listas de los opositores admitidos y  ex
cluidos á referidas oposiciones,—Págifm 
BIO,

Rectificación al nombramiento de Profesor, 
de entrada, de la Escuela de Aries y Ofi
cios de Málaga, pubUmdo en la G aceta  
de 15 del mes qchial,—Página 810,

Listas da aspirantes incluidos y excluidos 
á íás oposiciones á la plaza de Profesor 
de Dibujo dél Instituto de Lugo, Cátedra 
de Lengua latina y Cátedra de Matemá
ticas del Instituto de San Isidro, de esta
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Ascensos y mmbraniimioB de personal ad- 
ministraíivo y subaUerno dependiente de 
este M inuterio—-Págíníi 8 íi,

Registro general de la Propiedad Inte* 
lectiiaL—Obras imcritas en esie Regisiro 
general diiranie el miarto trimestre del año 
próximo pasado.—Página 81 í.

FoMBNTO,"~Dlrocí5Íón General de Oomer- 
cío, Industria  y Trabajo.'“'-i?6Íac¿d?i de 
las Sociedades anónimas existentes en 
España qm kan omitido la piihlicacdón 
en este periódico oficial del balance anual 
correspondimie al ejercicio de 1915.—'Fá- 
gina 814,

AMSS© í . ®— 0B81EVATaKI ©
fBAL —  O p o s ic io n e s .

■ 2 9  rnmm. 1 9 1 7

BüBA^TAS. — ABMlNSS'fEAOKéH PE^VlÁf- 
OIAL, —  ADMI^TI3TKA0 IÓN MüNIO.IPAL.—  
KmüEümñ OFICIALES dcl Banco ds Espa
ña (Madrid y Ovüdo)^ Banco Vitalicio 
de España^ Jimia Sindical del Colegio de 
AgenUs de Cambio y Bolsa de Madrid^ 
Saciedad general del puerto de Pasajes, 
Dirección General del Tesoro Público y 
Ordmacién General de Pagos del Edcido 
y Compañía del puerto de Aguilas,— 
S a n t o r a l . -  - E  s  p i c t I o u l o s .

Uú ^  N S m .  8 §

'■OvAmoB mTÁiúñ’'Anexo "“iS; nSOTOSc'
^saes Bi

Marina.— mi ronómkos que déhm 
insertarse en los calendarios de Navarra 

X correspondientes al año 19Í8,

H a c ie n d a .— In ter v en c ió n  g e n e r a l de  la 
Administración del E sta d o .— Eíscala/(l?i 
del Cuerpo auxiliar de Contabilidad,

Dirección General de Aduanas. — Eela^ 
ción de los cargamentos de trigo y dê  
más cereales procedentes del exíranjero^ 
que han sido despachados en las Adua- 
ñas de la Penüisula é islas Baleares du
rante el mes de Febrero último.

An ex o  . 8.^— Tribunal Sü pk em ©.—S ala 
DE LO OrimínAL—Apendícg al tomo de 
¡as sentmcias y autos dictados por la 
Sala de lo Criminal del Tribunal Supre
mo durante el primer semestre del año 
préximo pasado.

: M R T E  OFICIAL

F B t s H c u  M I H i m  l e  n i i s i m

Í i ,  M. el Rey Den Alfonso XIÍI (q. D. g.L 
B, la Eeíná B gM. Yicioria Eugeni» 
y BB, AA. RR. el Príneipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.
i B e igual beneficio disfrutan las de* 
0 á i  gersonas de la Augusta le a l  l a -
míliá. . '-í : ....

BE AL DECRETO 
A propuesta de Mi Consejo de Minis

tros, y usando de las facultades que Me 
concede el artículo 17 de la Constitución 
de la Monarquía,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se suspenden temporal

mente en todas las provincias del Reino 
l a s  garantías expresadas en los artícu
los 6 .̂  y 9.̂ , y párrafos primero,
segundo y tercero del artículo 13 de la 
Constitución.

Art. 2fi El Gobierno dará en su día 
cuenta á las Cortes de este Decreto.

Bado m  Palacio á veintiocho de Marzo 
dé  E l i !  novecientos diecisiete.

m  Fr'^üideate d e i C o n seja  Ue M in is tr o s ,

i!?afo Fipero^.

fflíSTERÍO  DE m m

■ '  DB0B1T03
Vengo en adnlx!’̂ !'  ̂D. Pablo d© Churru-

ea y Dotres, Secretario 4 § p3̂ iniera c ip e
en el Mmisterio de Estado, demisión 
que ha presentado de su cargo, deciafÍP* 
dolé cesante, con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda.

Bado ®n Palacio á veintiséis ás Marzo 
da sail movecientos diecisiete.

p i  Minlfitf ó de ETetado,

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Manuel Gar

fia  de Acilu y Benito, Secretario de pri

mera clase, nombrado en Mi Legación en 
Lima, Sucre y Quito, pase á continuar 
sus servicios, con la misma categoría, al 
Ministerio de Estado.

Dado m  Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Aüialio Gimeao.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Francisco de Asís €aba- 
llero y Mediano, Cónsul de segunda cla
se en Francfort,

Vengo en ascenderle á Cónsul de pri
mera ciase y destinarle, con esta catego
ría, al Consulado de la Nación en Valpa
raíso; en la inteligencia de que este nom
bramiento corresponde al segundo turno 
que el artículo 8 .®, título 2 .® de la ley Or
gánica de las Carreras diplomática, con
sular y de intérpretes señala al ascenso 
por antigüedad entre los funcionarios en 
activo de la clase inferior inmediata.

Bado en Palacio á veintiséis de Marzo 
á© mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SU Ministro de Estado,

teiaiio Cí'imeriO.

ññ S I  U  8Ü 1IIA

KBAiiBS D sem aroa  
Vengo en disponer que el General de 

división D. Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja cese en el cargo de Gobernador 
Militar de Cádiz.

Bado en Palacio á veintiocho de Marzo 
áe m jl novecientos diecisiete.

- v-í-j ... . , ..........  ALFONSO.
51 d® Ja Guem,

¿pstÍH k p *

Vengo en nombrar Gobernador Militar 
de Cádiz al General de división D. Fer
nando Moitó Ocampo.

Bado en Palacio á veintiocho áe Marzo 
de mil Bovecientes diecisiete.

 ̂  ̂ A m o m o .
G1 Ministro de la Guerra,

tÍB

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Carlos de Losada 
y Canterac, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederlo la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 28 de Diciembre de 1916, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI Ministro de la Guerra,

igustÍH Lupo*

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Francisco Fernán
dez Llano, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea do la Real y Mi
litar Orden de San Hormenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 4 de Enero del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
iU Blinistro de- la Gnem. 

igüslía LuqsíL

Vengo en nombrar Comandante gene
ral de Ingenieros de la quinta Región al 
General de brigada D. Pedro Vives y 
Vich.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Inspector Módico de se
gunda clase ®. José Delgado y Rodrí
guez,

Vengo en promoverle, á propuesta de! 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Inspector Médico de primera clase, en la 
vacante que se produjo el día 5 de Abril 
del año próximo pasado por pase á situa
ción de reserva de D, Francisco Coll y
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Zanuy, asignándosele ia antigüedad de 
24 del corriente mes, en que ha cumplido 
el plazo reglamentario de efectividad en 
su actual empleo.

Dado en Palacio á veintioclio de Mar
zo de mil novecientos diecisiete.

i Ministro de Is G nem ,
Agiistfn ferina.

Servicios del Inspector Médico de segtmda 
clase D. José Delgado y Rodríguez.

Nació el día 28 de Febrero de 1853, é 
ingresó, previa oposición, en el Cuerpo 
de Sanidad Militar, el 21 de Febrero de 
1873, con el empleo de segundo Ayudan
te Médico, siendo destinado al Batallón 
Cazadores de Puerto Kico, queso hallaba 
de operaciones contra las facciones car
listas en el Norte. ^

Concurrió el 9 de Marzo siguiente á la 
acción librada en Montreal, en la que re
sultó contuso, concediéndoselo la cruz 
roja de primera clase del Mérito Militar 
por su comportamiento en ella, y el 26 
de Junio á la que tuvo lugar en las altu
ras deüdave y Verasinentíi, por la cual 
fué recompensado con el grado de Módi
co primero, destinándosele en Septiem
bre al Ejército de la isla de Cuba con el 
empleo de Módico primero en Ultramar.

En dicha isla se le colocó en el Bata
llón Cazadores de San Quintín, con el 
que estuvo en campaña por territorio de 
la Comandancia General do Santiago de 
Cuba, asistiendo, entre otros hechos de 
armas, al habido ei 27 de Febrero de 1874 
en el campamento de San Lorenzo, don
de fué muerto el titulado Presidente de 
la República Carlos Manuel de Céspedes. 
Por el mérito que entonces contrajo se le 
otorgó el grado de Médico mayor.

Habiéndose dispuesto que pasara á 
servir en la isla do Puerto Rico, embarcó 
en Abril del año últimamente citado para 
la misma, encargándosele á su llegada de 
la asistencia de la fuerza destacada en el 
pueblo de Juana Díaz, y ordenándose 
en Julio que causara alta en el Batallón 
de Infantería de Puerto Rico.

En Diciembre siguiente alcanzó, por 
antigüedad, el empleo de Médico prime
ro, en la escala general cíe su Cuerpo=

Fué trasladado en Septiembre de 1878 
al Batallón Fijo de Artillería, y además 
del servicio propio de su destino, le fue
r o n  confiados diversos cometidos.

Se le concedió en Febrero de 1880 el 
empleo de Médico mayor en Ultramar, 
con destino á la isla de Cuba, á la que 
arribó en JuliOs dándosele colocación en 
el Hospital de Bayamo, como Director.  ̂

Con posterioridad sirvió en ios Hospi
tales militares de Santiago de Cuba y de 
la Habana y en la Dirección Subinspec* 
ción de Sanidad Militar de la isla; que
dando de reemplazo en Octubre de 1882.

Volvió á déstinársele al Hospital de la 
Habana en Diciembre siguiente.

Regresó á la Península en Febrero de 
1883, declarándosele personal el empleo 
de Médico mayor que había disfrutado 
en Ultramar, y se le señaló la situación 
de reemplazo, en la que permaneció has
ta que en Abril fué destinado al Batallón 
Caladores de Cataluña.

ge le trasladó en Diciembre de 1884 al 
quinto Batallón &  Artillería á pie, pa
sando en Septiembre de 1885, á servir en 
la Escuela Central de Tiro de Artillería, 
y quedando de reemplazo en Octubre, 
hasta que en Noviembre se le colocó en 
el quinto Regimiento do Artillería de 
Qmv^Q do EjóroítOfl

Destinado nuevamente á la Escuela 
Central de Tiro de Artillería en Abril de 
1886, permaneció en ella hasta que en 
Septiembre de 1887 fué trasladado al Ba
tallón de Ferrocarriles.

A consecuencia de su ascenso al empleo 
de Médico mayor en la escala de su Cuer
po, fué nombrado, en Octubre de 1890, 
Director del Hospital Militar de Bilbao.

Más adelante prestó sus servicios en el 
de Sevilla, y, perteneciendo al mismo, 
formó parte del Ejército de operaciones 
de Melilia durante el mes de Diciembre 
de 1893, obteniendo por ello la cruz de 
segunda clase del Mérito Militar con dis- , 
tintivo blanco. I

En Junio de 1894, se le destinó al Eos- 5 
pital Militar de Ceuta, cuya dirección ] 
desempeñó interinamente durante un lar- ! 
go período de tiempo, como también la | 
Jefatura de Sanidad Militar de dicha j 
Plaza. I

Promovido á Subinspector médico de i 
segunda clase en Mayo de 1900, quedó en i 
situación de excedente, hasta qíie en Ene- \ 
ro de 1903, fué destinado, como Director, j 
ai Hospital Militar de Málaga. |

Habiendo alcanzado, por antigüedad, j 
el empleo de Subinspector médico de í 
primera cíase en Octubre de 1908, se le | 
confirieron los cargos de Jefe de Sanidad 
Militar de Ceuta y Director del Hospital | 
de la misma Plaza. |

Con motivo de las operaciones efectúa- | 
das en las zonas de Ceuta y Tetuán desdo  ̂
1913, contrajo distinguidos méritos en ia ' 
organización de los servicios sanitarios ; 
y establecimiento de hospitales y clíni- J 
cas, concediéndosele dos cruces de ter- ? 
cera clase del Mérito Militar, una de ellas 
pensionada. f

Ascendió á Inspector médico d@ según- I 
da clase en Marzo de 1915, nombrándose-  ̂
le en el propio mes Inspector de Sanidad ; 
Militar de la séptima Región, y pasando 
á la segunda en Junio de 1916, con igual 
cargo, que le fué conferido en comisión.

Desde Febrero del corriente año des
empeña, también en comisión, el destino 
de Inspector de Sanidad Militar de la pri
mera Región.

Cuenta cuarenta y cuatro años y un 
mes de efectivos servicios, de ellos dos 
años en el empleo de Inspector Módico 
de segunda; hace el número uno en la es
cala de su clase, y se halla @n posesión 
de las condecoraciones siguientes: '

Cruz roja de primera clase del Mérito 
. Militar. ^
i Cruz blanca de segunda clase de la 

misma Orden.
Dos cruces de tercera clase del Mérito 

Militar con distintivo rojo, iiaa de ellas 
pensionada,

I Gran cruz blanca del Mérito Militar.
I Medalla de la guerra civil.

Vengo en nombrar Inspector de Sani
dad Militar de la primera Región al Ins
pector Módico de primera clase D. José 
Delgado y Rodríguez.

Dado ©n Palacio á veintiocho de Marzo 
de mil novecientos diecisiete, ‘

ALFONSO,
I Guerra,

las Torres, y teniendo en cuenta que m  
ha probado cumplidamente, á juicio do 
Mi Consejo de las Ordenes Militaros, que 
en dicho interesado concurren cu antis 
calidades exigen los Estatutos do ia de 
Alcántara para vestir el Hábito do la 
misma,

Vengo en concederle merced de Hábito 
de Caballero de la Orden Militar do Al
cántara, en las condiciones que los refea 
ridos Estatutos disponen.

Dado m  Palacio i  veintiocho de Marzo 
á% mil novecientos diecisiete.

-AXFONS0. ;
M Ministro de ia

ífAiúm  kt^se.

i l l i f i l l l . S l

■ REALES DECRETOS '
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros^ 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Dioieni- 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 864.634,62 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima, dn ei 
ejercicio de 1913 á la Sociedad franccBa 
Energía Eléctrica del Centro do España, 
con arreglo á la tarifa 3.̂  de la Coiitribu- 

, ción sobre utilidades de ia riqueza mo- 
¡ biliaria. -
\ Dai® Ftiacio á veintisiete de Marzo 
i de mil novecientas diedsieíe.

El Ministro de Haciondft,
SaHÍiage i lk .

A propuesta del Ministro de Mm  
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 8 .® de la Ley de 29 de Diciom» 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.740.174,19 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima ©n el ejar- 
cielo de 1914 á la Sociedad francesa Ener
gía Eléctrica del Centro de España, con 
arreglo á la tarifa S.®- de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliariac 

Dado en Palacio á veintisiete de Marzq 
de mil novecientos diecisiete*

EU Ministro de Hacienda,
Sa&tiajo ill)K.

á.LFONgO.

I Ministro de. I
íguatín

En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. Fernando Osorio de 
Moscoso López Osorio de Moscoso y Xi- 

de Embrún, Duque de Medina de

A propuesta del Ministro de Hacienda 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem^ 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 4.199.102,75 pesetas ei 
capital que ha de servir de base á la li
quidación do cuota que corresponde exk
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gíp p ar Oontribiicióíi m ínim a en ei ejer-
€'C6o de 1015 -á la Sociedad francesa 
E 8 ropa eléctrica del -Gentro de España, 
eo;:HOT ■ do á la tarifa 8 E de la Contri- 
Er E r o:obro uíllidadas de la riquesa mo-
Ei ■ r

- 1 r.r o <sa Palacio á veintisiete da Marzo 
de . r  üiedaiet©«

ALFONSO.
ZCipisiro de H acienda,

C<lÍÍltúÍ¿Í? Aiíid, -

r ron>'ü9sta del Ministro de Hacienda; 
En : -'-nreo CGH Mi (Jonsejo de Ministros, 
p ,  , '  ̂p-PíTlento ílo lo que preceptúa 
0 5 . ... ,Mo de la Lev de 29 de Diciem-

''H

€ÍCÍ.
G
ni
Ciion
bilí?

To 
d© a;

:B11

: Píjar' ©n 1.275,035,44 pesetas 
8̂ 110 iia de servir de base á Ja li- 

T;) cuota que corresponde exi- 
frn ti ib lición m ínim a en el ejer- 

11‘13 á , la Sociedad alemana 
3:..da Cruz de Tenerife, con' 

i torlfa 3 ô  de la Contrlbn»
. 3 iiLilidades de la riqueza mo

ría. ■
[ñ\t 0"
di lior

J
©I ai: 
bre i

Palsolo á veintisiete de Marzo 
vodsBios diecisiete.

A m m m .
lü is íro  cíe H acienda,

'-.'.t...puesta del Ministro de Hacienda, 
cuerdo con Mi Consejo de Ministros] 
c'amplimiento de lo que preceptúa

Q Ole tú .u  o. de la L e j de 29 de Diciem-
•6 illiO,
ligo en i  Jar en ÍÍO.208 pesetas el 
íJ- que ña de se;rvlr Ae  base á la 

que corresponde 
por .Contribuoioii- míniiii.a en el 
.0 80  1915 á la Sociedad belga 

Española, con arreglo á la tari- 
0 El ÍJontribiicién sobre iitiíidades

capit
l i a u i d a e i o i i  d e  cü g  

©x i g i  
©]e:i;c'
Lo. B' 
fa. SB 
de 3 o

de

•za rnoüüiHica.
FvMoio E veintisieto do Marzo 
ecientoB dieoiskte-.

m dé H acienda,
i '''B

 ̂r J¿ii k¥SMÍííMÁ'ÉÜ

' m xm féM ió M  ' |
3E3E: i" istruído en oí Ayuntamieiito 5 

t X s, provincia de Ponteve- I 
- ■ ; ^uno Hxpadleiíto para el en- ¿
0 :•••-.i •; ,c . 011 terlo parroquial de San
1 í,8? tiolaneíi, j  formado' al efecto ©I i 

iiente projecto, fué declarado ;
,' EM.d públíea, previos los trám ites . 
8, por (ü Gobernador de la provin- "

  i 9 de Noviembre de 1915, sin que
©011 tra  la ¿erovidencia que así lo declaró 
se iiiterpusioso rGolamacián alguna. I 

P ara  la ejecneión de dicho proyecto 
fué r w it id a  al Gobierno Civil la relacióii

reoíiflcada de los, interesados en la ex
propiación de los terrenos que habían de 
sor ocupados, y publicada en el Bohíín 
OfíciaJ por la Autoridad provincial á fin 
de oír re d  am ad ones durante un plazo 
ele veinte días,' no. se presentó ninguna, 
por lo cual ei Gobernador dicto provi- 
deiicla en 8 da Noviem.bre últimci, de 
conformidad coa lo informado po:r la 
Comisión provincial, declarándola nece
sidad de la ocupación de dos ñucas' pro
pias de, D.̂ '' Peregrina-Groba y de D. Cé
sar Gómez, á que se refería la relación 
nominal antes indicada, cuya provide3i- 
cia se publicó en el Boletín Oficial corres
pondiente al día 7 de Noviembre de 1916 
y fue liotifícada á los interesados ©n 8 del 
mismo mes,

D. ÁntoBlo Domínguez, por sí y en re 
presentación de sil esposa D.^ Perogrina 
Groba, acudió en alzada dentro del tér
mino legal ante este Mirristerio contra i a 
citada providencia del Gobernador do 
Pontevedra, alegando que la casa en que 
habitan de su propiedad está á menor 
distancia de 27 metros del Cementerio 
que se tra ta  de ampliar; que éste no re 
úne las condiciones reglam entarias d© 
sanidad por ©star enclavado en uno de 
los puntos más bajos de la parroquia, que 
©I terreno que se tra ta  de expropiar no 
reúne condiciones adecuadas, porque en 
verano está agrietado y en invierno que
da encharcado, y por último, que en la 
parte en que se pretende el ensanche 
existo un cauce do aguas para riego de |  
fincas en el estiaje.

El Gobernador, al rem itir el recurso á 
este Ministerio, Informa que las argu
mentaciones del recurrente quedan re
batidas con las certificaciones que acom
paña de ios Médicos titulares y d© la 
Jun ta  munieipal de Sanidad favorables á 
la ampliación del Cementerio en los tér
minos proyectados, y concodida al citado 
recurso la audiencia reglamentaria, p re
sentaron un escrito los recurrentes in- 
gistiendo en sus anteriores alegaciones y 
otro D. César Gómez Alvarez, Abad P á 
rroco de San Ju lián  de Galanes, alegan
do la necesidad y conveniencia de las 
obras d© que s© tra ta  y la improcedencia 
de la reclamación entablada contra la 
providencia del Gobernador de Ponte
vedra.

Eh realidad, ©I recurso entablado por 
D- Antonio Domínguez, por sí y en nom
bre d© su esposa I).®' Peregrina Groba, no 
contiene fiindamonto ni alegación algu
na coiitra la necesidad de la ocuprición. 
de la finca de su propiedad, únicas m a
nifestaciones pertinentes y qu© pudieran 
sor tenidas en consideración en el estado 
actual del expediente, tendiendo única
mente las alegaciones en que bu  recla
mación se funda á intentar dem ostrar la 
improcedencia del proyecto por no re 
unir ©1 actual Cementerio ni su ensanche 
condiciones higiénicas ni de salubridad, 
y aparto do (|uo estáis alogaoio^es son

manifiestamente extemporáneas, porque 
debieron hacerse al ser expuesto al p ú 
blico. el proyecto para oír reclamaciones 
contra su utilidad, pero no después. de 
declarada ésta o-ñeialmento y d.e ser fir
me 8/ consentida, no pueden ser ostlma- 
das, porque frente á ©lias están los dictá- 
menes más iinparcfales y ©sencialmente 
técnicos de los facultativos titulares y d© 
la Jun ta  m unicipal de S>anidad, á los 
cuales es necesario reconocer mayor au ■ 
toridacio

Fundándose en estas oonskloraciones y 
tenierido m  cuenta por otra parte que 
por el recu:rrente no se ha formulado 
oposición a'iguna durante el. 'período de 
exposición ai público del proyecto/la Di
rección General de Administración esti
ma que procede confirmar la providen
cia recorrida del Gobernador de Ponte
vedra, y el Ministro que suscribe, do con
formidad en un todo con dicha propues
ta y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el pfuTafo segundo del artículo 19 de la 
ley de Expropiación forzosa, tiene el ho
nor de soíEetor á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de Marzo de 1917.
gEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Joapín Eniz Jiménez;.

RlATi DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se confirma la p rov i

dencia del Gobernador de Pontevedra, 
que declaró la necesidad do la ocupación 
de unos terrenos propios de D.®- P ereg ri
na Groba para ©1 ensanche del Cemente
rio parroquial de San Ju lián  de Galanes, 
en el Ayuiitamionto de Piienteáreas, y se 
desestima el recurso de alzada in terpues
to contra dicha providencia á nom bre 
de la interesada por su esposo D. Anto
nio Domínguez.

Dado en Palacio á veintisiete áe Marzo 
d© m il novecientos diecisiete.

Bl Ministro de la Gofeemaelén,
JeaqnÍB Buiz Jímósez.

m x T o m m o ^
SENOR: E1 Ayuntamiento de Martore- 

ilas (Barcelona), acordó en 27 de Octubre 
de 1915 la construcción de un camino v e 
cinal que desde dicho pueblo se dirigie- 
se a lc a m in o d e  Moneada á la carretera 
de Mataré á Granollers, aprobando al 
efecto el oportuno proyecto que sobre el 
antiguo camino existente fué estudiado y 
redactado por el Ingeniero D. Gregorio 
Sanz Gallego.

En cumplimiento de este acuerdo, la 
Alcaldía se dirigió al Gobernador d® la 
provincia interesando fuesen declaradas 
de utilidad pública las obras del expresa
do camino y publicado el Bolean
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cíal de la proYÍncia el oporluno anuncio 
abriendo inforniaelón para quo^ dentro 
del pif^zo de Yeinte-díñBj 'so p?;odoJes6a 
las reclamacionos ojie 88 creyesen proce- 

 ̂dentes al objeto persogiiido, se presentó 
únioarnente un escrito ante el Goberiia- 
dor por D* Jaim e Batllorí y Miguel del 
Solá, en Bolicitud de que por el A yunta
miento de Martorellas se le man fostase 
cuáles eran 6 en qué consistían las refor
mas proyectadas en el camino de referen- 
eiaj ya que no había podido obtener dato 
ni antecedente alguno relativo á tal pro
yecto, y que por ello se hallaba impesia 
bilitado de usar de su derecho de recla- 
maí3ióii contra el mismo. Fue informada 
esta reclamación por ia Alcaldía negan
do que el interesado no hubiera podido 
exam inar el jjro jecto , y el Gobernador 
de la proYinda, ele conformidad con los 
informes omitidog por la Jefatura do 
Obras PúblicaB j  por la Comisión pro
vincial, acordó desestimar laToolamación 
indicada y declarar la utilidad pública 
del canil no veciriari do referen cía, in ser
iándose su resolución on el Boletín Oficial 
de de dulio próximo pas?ido, si bien 
no pado^llegar á ser notiilcada al in tere
sado personal mente, á pesar de haberse 
intentado od distintos puntos, por ausen
cia do aquél, segdii- consta en. dlferorites 
diligencias del expediente.

Firm e la declaración de utilidad pábÜ- 
ca del pro\mcto, la Alcaidía de Martore- 
llas romdló al Gobernador de Barcelona 
la rol ación de las fincas señaladas con 
los números 10 y li  en el proyecto, úni
cas qu© Ro liabían sido objeto de avenen
cia por haberse negado á ella el propie
tario da las mismas D. Jaime Batllorí, 
cuya relación fué publicadla, vu el Boletín 

'0/lcial de l.a provincia, á ios efectos del 
ái'ticLilo 17 de la ley de Expropiación for- 

. zosa, conoedióodose un plazo do quinca 
días para c ir raclnmaolones, bIr que se 
formulase ninguna, sleB.do, en su virtud, 
declarada la necesidad do la ocupación, 
da Jos expi'essdos iuninebk's, por provi* 
dónela cloi Gobernador ioBería en el Bcle  ̂
Un Oficial do 28 de Octubre y noiiñeada 
al interesado en 31 dol .mismo mes.

Contra esta •■última proY klonc.ía  ha in- 
terp'íiesto recurso de a .izada anta este Mi
nisterio O. elalo.'i0 Batllorí, expoiiioado 
que ia declaracló.ri de utilidad púbdea dei 
proyecto no le -faé notificada personal
mente y que p o r  e5llo no acudió á la in 
formación abierta coiitra la necesid-ad do 
la ocupación de Sil ;íirica, insistiendo en 
sus anteriores manifestaciones relativas 
A que ignora Iss .r8.forriias que Intentan 
introducirse en el camino hoy existente, 
ni ia parte de sus fincas que han d© serle

contra la providencia recurrida, está en
caminado á tal objeto.

Por otra parte, los motivos en que se 
apoya este recurso son evi de ateniente in- 
fandados, puesto que publicada en el Bo- 
leiin Oficial la clcoiaración de utilidad pú
blica da! proyecto, no 'es posible admitir 
argumentaciones contra ella ni lícito al 
interesado alegar ignorancia de tai reso- 
iucioii, lo cual, además, tampoco era obs^ 
táciiio para que hubiera comparecido en 
la información abierta para oír reclama
ciones contra la necesidad d© la ocupa
ción de sus fincas, y en cuanto á su ma- 
'BÍfestacióri-de que lio se ha consignado 
en. .la-prevideac.ia recurrida la parte de 
las mismas que lia de ser ocupada, es de 
advertirq iie  este requisito ha de cum 
plirse con arreglo ai artíeolo 2§ de la ci
tada ley de Expropiación forzosa después 
de declarada la necésidad de la oe'apaoión 
del inmueble.

En YÍrtTíá do ©atas consideraciones, Ja  
Dirección General de Admmistración 
propuso ia eonfirmacióii de la providen
cia recurrida, y el Ministro que suscribe, 
de coB.Lormidad en un todo con la espre* 

. sada propuesta y en ciuiiplimiento cle lo 
dispuesto OB 8i párrafo 2A ciel artícojo 19 
da la ley de Expropiación forzosa, tiene 
el honor d e , someter á la aprobación do 
y. M. el slgaiente proyeoio de Decreto.

Madrid, 27 de Marzo de 1917.

el trám ite actual del -expedieBie
sólo pnedoii, alégar-se razones' ó funda- 
iTieBíos que tiendan á dem ostrar la .falta 
de necesidad do ocupar los inmuebles 
de cuya expropiación se trata., y ni un 
solo argum ento do! recurso eirlablado

A L.
SEÑOR:

Ib P, de Y. M.,
Joaí|iik ílm

. m A L  nm BM Tü  
De conformidad con lo propuesto por

el Ministro do la GobernacloR,.
Vengo on decretar lo siguiente: 
Artículo uaico. Be confirma la, provi

dencia. del Gobcrniiuor de Barcelona, que 
dsclaró la necesidad de- la ocupación de 
dos ñncás, Jo- D. Jaime Batllc?rí,
para Isi construcción del camino vecinal 
proyectado por rJ Ay unta miento de Ma.r- 
tordüas, y so (losestima en su virtud el re
curso de alzada iBtarpuesto contra la ex
p resa  >a piovivloiioia por el indicado don 
Jsim .6 Batllorf.

Dscio on Falfício á velnEsieto da Marzo 
de ffiil noveeie.ntoB •'*«

■ ALFOISiSO.
El Mmlstr© la Goberriación,

■psEswiii MI ceiijo m mwmm
E.HláI.. OBDEN 

Exorno. Sr,: Eu vista do la consulta qu© 
el Oomanda.nta de .Marina de Bilbao ha 
dirigido c\l que lo es generál del Aposta
dero del Ferrol, acerca de la i.uBcr.lpció2i 
m arítíñia en la provincia de Vizcaya, ©x- 

I poniendo:
I , Que en esa provincia, debido á su ré-
? gimen especlab han heoho dicha ioscrfp-

CÍ6 .1Í los Ayinuaniienros, y al .üisoribirse

í'O
r-,n
:1c»
al
la

en ellos los Interesados se les exn^ ie 
boleto provisional con el c¡yio nooíin ?. 
Diputación .Provincial, doiid-e se .los en
trega imo definitivo por depile.op-, 
los cuales dos ej era piaras iioo qr e e- 
la Comandancia de Marina y ot.ro re 
vuelve con la R.ota eorrasponóioD'e.} 
inscrito, para qu© pueda d ed ica r - a á 
navegación é iociiistiias de more • ^
. Que la inscripción do disponibles para  
el servicio de la Armada, siompra se lia 
hecho en aquella Brigada con las rol accio
nes qiia remiten las Alcaldías^ con arre- 
glo á la Real orden de 26 de Ma;vo-do 1878, 
habiéndose hecho así. inelm o  al ac
tual, con loB inscritos para el rc.c:rrc:ccco 
de 1917.

Que la nueva Ley de 19 da Kovlovonro 
de 1915 é Instnicciones provicaoc Jes 
para su aplicación, aprobadaB po-’ .Real 
orden de 19 de Enero úld'mo, ;no 6r:'J :r'e 
ni cita para nada fi la provln-cla do Viz
caya, la cual no se halla organizada 
las demás de España, pera la E ral -jrden 
da 7 de Julio de 1898, recaída o;i v lr .w l 
de comanioaoiÓH que la 
que ahora consulta 'exponía la cr--vo- 
úiencia de im plantar en dicha provincia 
la inscripoión maTiAina en las nih*:n.as 
coíidioioneg que en las demJo, rosclvio 
que cuando-se refor.oins8 la Ley de .i7 áa 
Agosto de 1885, so hícieso ia iii"
cluyendo mi artículo ene armofOmm  la 
ley de in6crlpció.n en te Oro lee .ere)* 
vinciss.

Que no habiéndose incluido cu la nue
va Ley artícülp alguno que a--d 1'; or^ 
deii©, y  disponiendo el .13-i de be ií.,i-’:P 
ma que quedan derogadas todas loa le
yes y  disposiciones anteriores, eoneuMa 
la Ooiiiaadancía si on la referida provin
cia sigue ia inse.rlpelón m aríüm  .-. en k>3 
Ayuntamientos o se implanta, on o:o 
sos déla  Brigada igual quo e.íA 1ro O.;"' 
do España, lo cual maniílosta le eeofoy 

. Recesarlo saber cuanto antes para j; .' 
dü-r iostrucañones á las o v
de la formación -dol reoliú3j:ui(0jco y 
emplazo para ol año 1918, puesto y 
do 1917 está ya form.ado po.r Ico r^o.
Res que ha..n dado Iob Ayirí!'’'OÍ ‘ '

Que remitida al Ministerio do Mor 
la consulta por ql p'".:v
del Apostad/no del F erro l " -y-r’
cutiva dei Estado M^^yor Oentral de d i
cho ML,nisterio, ha estimado .;pie :M. ni'o 
cripción marítima, a!ist'np2.pp;o y 
tamlGnio do la marlná do laArcard'ys© 
ha de hacer en las Provincias Y as oo híga
das en idéntica forma que en máíqxd-cm 
otra; y ia Asesoría general forBiobr con-o 
exclusión del extenso iiiior:me en neo ' ,:-o 
tudia el asunto en sus aspectos b.f*.. .-o'i
y jurídico, la do que d8b6.n díomro-/
reglas necesarias para crgapizor lo. om- 
cripoioii m arítim a en proviiícío::: ĉ :o 
Bilbao y San Sebastián, e n la  m.i8io.o. ;y.v- 
ma que en todas las demás:

Yistos los preceptos do la Ley o:
, Marzo do ;187d5 do 19 do- Nov,ooa

■ - o a  ■

r73-
el

lo-

e a,
, r , M

■: • -3
do
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1915, é Instrucciones para 'su aplicación, 
aprobadas por Keal orden de 19 de Ene
ro último, y demás disposiciones sobre 
la materia;

Considerando que tanto en lo relativo 
á la obligación de servir en la Armada 
nomo en lo que atañe á la necesidad de 
ügiirar en una inscripción ó registro es  ̂
pecíal para ejercer industrias marítimas, 
la gente de m ar del litoral vascongado 
está exactamente en las mismas condi- 
cdoiies legales que la - del resto de la Na- 
eión, sin que entre una y otra baya dis- 
tincÍGs. alguna substancia! respecto á 
esta materia, por más que dicho registro 
6  mscripcion se lleve por los Alcaldes en 
las pxw incias de Guipúzcoa y Vizcaya 
y-por las Autoridades de Marina en las 
demás de España;

Considerando que evidentemente no 
debe subsistir tal diferencia, que boy no 
responde á ninguna razón ni conduce á 
ningún resultado positivo, y que, por lo 
tanto, la cuestión planteada en este expe
diente queda reducida á determ inar el 
procedimiento que ba de seguirse para 
poner el registro de la gente de m ar ó 
inscripción m arítim a en aquellas dos 
provincias á cargo do las Autoridades de 
Marin Ti en la misma forma que se baila 
establecida en todas las demás;

Oonsidersndo que esta cuestión es en 
realidad distinta de la resuelta por los 
artículos 496, 497 y 49S del Reglamento 
de 2 do Diciembre de 1914 respecto á la 
proviíioia de Navarra, que en otra época 
no sumÍRistraba reclutas para el servicio 
militar, y que ahora contribuye en con- 
dieioiieeí especíales al reemplazo del Ejér
cito, circunstancias bien diferentes de las 
que hay que apreciar en el presente caso 
con relación al litoral vascongado:

Considerando que al abolirse por la
' Ije-Y do 22 de Marzo ■ de 1873 la antigua 
me.tiioüla con la organización general de

■ la genÍG de m ar que era inherente á aque
lla i?‘stitüciÓR, quedó virtualm ente su- 
pnm ido ol régimen que establecía el t í
tulo 11 fie ia Ordenanza da 1802 para las 
provlijcías Vascongadas, como excepción 
á dicha organización general;

Goiisi aerando que, por consiguiente, el 
articulo dP de ia niismá Ley, que im po
nía á todos los que se dedicasen á indus
trias m arítim as la obligación de ñgu rar 
©11 on registro llevado por las Ooman-

■ dancias y Ayudantes de Marina, que n in 
guna rol ación tenían entonces con ©1 ser
vicio m ilitar, alcanzaba á los individuos 
de las Provincias Vascongadas lo mismo 
que á los dol rosto del litoral de la Na
ción:

OoiiSiderando que d© tal estado de co
sas ro b e n  las leyes de Reclutamiento y 
Eecir de 7 de Enero de 1877,17 de 
Agosto do 1885 y 19 d© Noviembre de 
1915, n ingana do las cuales modiñca d i
recta ni indirectam ente ©1 precepto de la 
de 22 de Marzo de 1873, según ©1 cual, 
lodos los españoles que se dediquen á in 

dustrias m arítim as á flote, deben ñgurar 
en ©1 aludido registro que boy constitu
ye la inseripción marítima:

I Considerando que las diversas disposi
ciones ministeriales en que se tiene por 
subsistente el régimen ©special estableci
do por el título 11 de las Ordenanzas de 
matríGiilampara la inscripción en las P ro 
vincias Vascongadas, y se da por supues
ta la necesidad d© un precepto legal para 

; modiñcario, carecen de' eñcacia para res- 
. tableeer dicho régimen, abolido, como 
l queda dicho, por la Ley de 22 do Marzo 

de 1878, por lo cual, lo único que proce
de en este asunto, es dar cumplimiento á 

 ̂ las prescripciones do la misma Ley. 
f Oído el Consejo de Estado y de acuer

do con ©i parecer del Consejo de Miiiis- 
I tros,
I S. M. ©1 Rby (q. D. g.) se ba servido dis- 
 ̂ poner que se lleve á efecto la inscripción 

marítim a en las provincias de Guipúzcoa 
y Vizcaya en la misma forma en que se 
halla establecido en las demás del litoral, 
para lo cual facilitarán los respectivos 
Alcaldes á las Autoridades de Marina, re 
laciones de los iadlviduQS que ha^ta aho
ra han figurado en los registros de la gen- 

, te de mar.
I De Real orden lo digo á Y. E. para 
f su conooimiento y efectos consiguientes, 
i  Dkm guarde á V, E, muchos años. Ma- 
¡ drid, 26 d© Marzo de 1917,
I O. DE ROMANONES.
 ̂ Señor Ministro de ...

{ illETElIODllBTEÜSCIél PÜBUSá 
¡ í BilMS AITES

j ' REALES ORDENES
I limo. Sr.; Nombrados por Real orden 
' de esta fecha, ©n virtud de oposición, dos 
‘ do ios Inspectores auxiliares de enseñan

za de la provincia de León, y estando pro * 
l ximos á tram itarse los ejercicios de las 

oposiciones en que so han do proveer las 
otras dos vacantes de la misma clase que 

. existen ©n dicha provincia, 
i S. M. ©I R e y  (q. D. g.) se ba servido 

resolver que D. Bienvenido González 
Montes, D. José María Lázaro, D. Ciríaco 
Juan  H uerta y D. Gregorio Jesús Rodrí
guez cesen en los cargos de líispectores 
interinos de Prim era enseñanza de León, 
que actualmente venían desempeñando.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo d© 1917.

; BURELL.
Señor Director general do Prim era ense- 

j ñanza.
I

; limo. Sr.: Con objeto d© que puedan to 
m ar posesión de sus cargos los Inspecto
res d© Prim era enseñanza nombrados, 
©n virtud do oposición, por Real orden 
de esta fecha.

S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) so ba servido 
disponer que D. Ernesto Valdés, D, To
más Cuesta, D. Juan  García Magariño, 
D. José Aragón, D. Emilio Sotelo, don 
José Aiidrado, B. Luis Soto, D. Antonio 
Miguel Pérez, D. Carlos Calamitas, don 
Ricardo Ruiz, D. Juan  Barbero, D. Vicen
te Ballester, D. J. Bernabé Crespo y doña 
Tomasa Plosa cesen en ios cargos de in s 
pectores interinos que, respectivamente, 
sirven en Murcia, Albacete, Giiadalajara, 
Falencia, Avila, Jaén, Lugo, Badajoz, Za
mora, Tarragona, Huelva, Hiiosca, Soria 
y Murcia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conooimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 d© 
Marzo de 1917.

BUEELL,.
Señor Director general d© Prim era ense

ñanza. *

Con fecha 21 de O ctubre último, ©̂ 
lim ó, señor Rector de la Universidad 
Central elevó á este Ministerio la siguien
te comunicación;

«limo. Sr.; En Jun ta  de Facultad cele
brada el día 25 de Septiembre último, se 
hizo constar en acta el gran sentimiento 
da la misma por el fallecimiento del in- 
sigae maestro. Catedrático de esta fa c u l
tad de Ciencias, ©n cuyo cargo le ha sor
prendido la muerte, D. José Ecbegaray, 
gloria de España y particularm ente del 
Profesorado español; y después do conve
n ir oíros varios homenajes á ia memoria 
del mismo, que dependen exclusivamen
te do la Facultad, se acordó pedir en 
nombre de ésta, respetuosamente, á la 
Superioridad, instituya un premio e x tra 
ordinario para los alumnos de la clase 
de Física M atemática, que se denomine 
Prem io Ecbegaray, al cual podrán aspi
ra r los alumnos del Doctorado en Cien
cias Exactas o Físicas que hayan obteni
do Sobresaliente en dicha asignatura. 
Diclio prem io podría consistir, previo 
ejercicio 6  disertación sobre un punto de 
F ísica  Matemática, en el título de Doc
to r  correspondiente, por cuyo medio, ai 
par que se honra la memoria de un m aes
tro  insigne se estim ularían los estudios 
inherentes á tan ©lovada disciplina cien- 
tífica, harto abandonados desgraciada 
m ente ©n nuestra Patria. Lo que en nom 
bre de la Facultad de Ciencias tengo el 
honor de poner en manos de V. I., ro 
gándole teoga á bien ©levarlo á la  Supe
rioridad, apoyando con su autoridad esta 
noble pretensión, que sólo beneficios pue
de reportar á la obra do la enseñanza; 
Lo que tengo el honor de transcrib ir á 
V, I. para su conocimiento y resolución 
que estim e procedente, debiendo m ani
festarle que la Jun ta  económica do esta 
Universidad, á la que so dió cuenta de la 
preinserta comunicación, acordó, por 
unanim idad, elevar á esa Superioridad la 
propuesta de la croanón del citado pro-
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mío extraordioario, Ecbegaray, á que se 
hace referencia, manifestando, además, 
que en el caso de instituirse dicho pre
mio, ha de sor con cargo al presupuesto 
general de ga.stos del Estado, por care
cer esta Universidad de medios pecunia, 
ríos para llevar á efecto tal proyecto 

Y habiéndose conformado con la ante
rior x>ropuesta S. M. el R ey  (g íK g.), se 
ha servido disponer:

So instituya en la Facultad de 
OiOíicias de la Universidad Central, un 
premio extraordinario denominado P re
mio Echegaray, consistente en la conce
sión anual de un premio gratuito de Doc
tor en la forma y condiciones que luego 
se expresan.

2.^ Dicho premio se adjudicará, me
diante oposición, al disertante sobre un 
punto de Física Matemática, que á ju i
cio del Tribunal lo mereciere.

A la oposición podrán concurrir 
los alumnos del Doctorado en Ciencias 
Exactas ó Físicas que en el mismo año en 
que la oposición se verifique hayan obte* 
nido caliñcacióB de Sobresaliente en la 
asignatura de Física Matemática.

De Eeai.ordeí? lo digo § V. I para su 
ooB,ocimiento y sfactos. Dios guarda á. 
y . le muchos añoB. Mr.drid, 24 de Marzo 
de 1917. '

BOKELL.
Señor Subsacretarío de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo p ro 
puesto x>or la Camlsión perm anente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el E b:y  (q. D. g . )  ha tenido á bien 
aprobar las oposiciones celebradas para 
proveer las plazas Profesor especial 
de Taquigrafía, Mecíanografía y Ejerci
cios de Gramática castellana, vacantes 
en las Escuelas de Comercio de Oviedo, 
Las Paioias, Santa Cruz da Tenerife, León 
y Cor «ña.

De Real orden lo digo á V. L para bu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos añes. Madrid, 25 de 
Marzo de 1917.

,'BIJ-RE.LÍj.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Dmo. Sr.: S. M. el R f.y (q. D. g ) ha te
nido á bien nom brar, en virtud de oposi
ción, á D. Angel Ortlz Aragonés, Profe
sor especial do T¿iquigraíía, Mecanogra
fía y Ejercicios de Gramática castellana 
de la Escuela Profesíonaí do Comercio 
da la Ooruña, con la gradfleación anual 
de L500 pesetas.

Do Real orden lo digo á V. L para 
su conocí mí en so y demás ofeetOK. Oíos 
guarde á Y. I. muahofo ¿iños, M.airid, 2o 
de Marzo de 1917.

BWRELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr,: S M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, á De León Sanz Lodre, Profesor es
pecial de Taquigrafía, Mecanografía y 
EjeFclcios de Gramática castellana de la 
Escuela Profesional do Ooniercio de San
ta Cruz de Tooerife, con el sueldo anual 
de L500 pevSetaa y 500 m.ás por residoBcia.

Do Eaal.-ordoij lo digo í  V. I, 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. I„ • maelios años. Madrid, 25 
de Marzo da 1917,

BURELL.
Señor Subsseoretario d© egte Mintiterlo.

limo, Srn S. M. el Rsy (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, á D. Eduardo Corredor y Arana, 
Profesor especial de Taquigrafía, Meca- 
nograíía y Ejercicios de Gramática caste
llana de la Escuela Pericial de Comercio 
de Oviedo, con la gratiñeaoión anual de 
L500 pesetas, á cargo de los fondos x>ro- 
vincíales y municipales de dicha ca
pital.

De Real orden lo digo á ¥ . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de S V. I. muahoa años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1917.

BTJXl-EI.iL,
iailo r Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: S. M. el R sy (q. D. g,) lia te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, á D. Ruiino ditíiénez Guerrero, 
Profesor especial de Taquigrafía, Meca
nografía y Ejercicios de Gramática cas
tellana de la Escuela Profesional de Co
mercio do I.as Palma?-, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas y 500 más por re- 
Bídencia.
. Da Esal orden lo digo á Y. I. para su 

conocí miento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I, muchos años. Madrid, 21 do 
Marzo dé 1917.

BUREIjIj.
Señor Sübaesrotario do eaíe Mmisterio.

limo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver que se declare de
sierta la oposición celebrada á la plaza 
de Profesor especial do Taquigrafía, Me
canografía y Ejercicios de Gramática cas
tellana de la Escuela Pericial de Oomer- 
cio de León, segOn propone el Tribunal 
■ calíftcador, y que se anuncie la provisión 
de esta-vacante á concurso de traslación, 
con arreglo á lo dispuesto en ol artículo 
24 del Real decreto de 16 de Ábi'll do
1915.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efoctos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 25 de Mar
zo de 1917.

BÜRILL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo sido jubilado por 
Real orden de 17 de los corrientes, inser
ta en la G a c e ta  del 21, D. Angel Nüñez 
Sampelayo, Oatedrático num erario da la 
Itniversidad do Salamanca,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que D. Gustavo P ittaluga y Fat- 
tosini, Oatedrático num erario do la F a 
cultad de Medicina de la Universidad 
Central, pase á ocupar en ei escalafón e l  
número 406, con la antigüedad de 22 del 
corriente y sueldo'aunrti desde dicho día 
de 6.000 pesetas..

Da Baal orden lo digo i  ¥. I. pum  m  
cqnooimiento- y efeoto. .̂ DCos guardo á 
Y. I. muchoB uñoñ. Imáríú, 28 m  Marzo 
de Iii7 .

BüBELIh : 
Bfjfíor Subsecretario de este Ministerio.

iDMfflISTEAClOK C E S T R ll

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Buenos Aires y 
participa á este Ministerio hallarse bajo 
ei amparo y  custodia del Patronato espa
ñol de aquella capital el súbdito español 
ménor de edad José Marcelo López P a
checo, hijo de Antonio López Pacheco j  
Amoaro Pérez Bascán.

Madrid, 24 de M arzo de Í9Í7.^E1 Sub
secretario, Marqués de A.inposta..

El Cónsul de Sspafía en Francfort del 
Main, participa á este .Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Antonio 
Póns,.á0 treinta años de edad, soltero, 
natural de Sóller (Baleares), que residía 
en Rliavdq dedicándose ai comercio de 
fru ta s , V fú ó  hallado muerto en s u  doiai- 
cilio el día 10 do Mayo de 1912.

Madrid, 24 de Marzo de 1917.--E1 Sub
secretario, Marqués de AniüOst.a.

MINiSTERiO O E'G R A G iA  Y JUSTICIA

? En el Juzgado do prim era instancia de 
Sequeros b© halla vatían.te, por traslación 
do í). Ecoiardo ];Mrrán. del Castillo, la pla- 

' za do Médico forense y do la Prisión p re 
ventiva, de categoría do entrada, que ciebe 
proveerse por traslación, coiiformo á lo 
prevenido en el ceso primero del ar- 
tíciüo Iri del Real decreto de 29 de Julio  
(]0 191.5,

Los solicitantes dirigirán sus instan- 
oisR al Pvedidonto de la Aacliencla Terrí- 
toriai de Liadrid, por conducto doljliioz 
del partido en que presten sus sorvlcios, 
dentro del plazo de treinta días natura- 

I Ies, á contar desdo la publicación de este 
5 anuncio on la G a c e ta  d e  M adkid .

Madrid, 23 de Marzo de Í917.™EÍ Sub
secretario, El Conde de Santa Engracia.
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i ü i S I l DE H A C I E N D A

S^irt^t^eiéii e e .iie riil ^ e l T m o v ^  p il-
M ie o  g-eiieFM  é e
Faig‘f^e fiel
Por acuerdo de eate Centro directivo 

fecha d© hoy, bq autoriza al Presidente de 
la disociación de la Cruz Roja de Alican
te, para rifar xm aiitomóvii, en unión  de 
la  Lotería ISTacionaJ, con carácter benéñ- 
co, y con ap llcp lón  de sus productos á 
los ñnes de la indicada Asociación, que
dando obligado el solicitante á satisfacer 
á ia Hacienda ©I impuesto del 4 por 100, 
establecido por ©1 artículo 5.® del Decre- 
to-lejr de 20 de Abril de 1875, el del tim 
bre á que se reñere el 202 de la Ley de
1.  ̂ de Enero de 1906, y á someter los pro- 
cedlniieiitos de la rifa á cuanto determ i
nan las disposieiones vigentes.

Lo que se anuncia para coiioeimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 21 de Marzo de 19I7.=^Ei Di- 
rectoi: general, Eduardo Rodenas.

’ ISIISTERIO DE LA GOBERNACiÓÑ

B i r e e e l é n  G e n e r a l  A am lM s»  
tra e iéH ,

Instruido el expediente especial que 
determ ina oí caso 7.® del artículo 67 de la 
Instrucción de 14 de Marzo de 1889, á fin 
de enajenar bienes inmuebles rústicos y 
urbanos, sitos, respectivamente, en Cer- 
vera del Río Alhama, Tarazona (Zarago
za) y Segó vía, propiedad del Asilo de Fe
lipe Ochoa, en Cervera de! Rio Alhama 
^Logroño), se cita por un plazo de quince 
días á les interesados en los beneñcios 
de dicho Asilo, cumpliendo el trám ite 
prim ero del artículo 57 de aquel texto le
gal, para que formulen las reelamaoiones 
pertinentes á sus derechos, á cuyo objeto 
tendrán de maniñesto ©1 expediente en la 
Sección del Ramo de este M,iolsteno.

Madrid, 24 de Marzo de Í9Í7*=:=E1 Di
rector geBcrali Belaunde.

Vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Yaldaradlas, ile la provincia de 
Guadalajara, á cuya Secretaría corres
ponde según Reglamento un haber anual 
de 5Q0 pesetas.

La de Santi Spíritus, de la da Salaman
ca, dotada con el haber anual de 1.250 
pesetas.

'La do Alberca, de la do vSalanienoe, do
tada con ei haber anual de,L500 pe-etñs.

Esta Dirección General ha acordado 
aniuiciar los concursos por término de 
treinta días hábiles, confórme previene 
el gy .del Reglamento orgánico
del Ouerpo de Secretarios de Ayunta
miento d.0 23 de Agosto último, durante 
cuyo plazo ios aspirantes que las solici-, 
ten podrán presentar sus mstancias en 
dichos Ayuiiíamieiitos en la forma que 
previene el mencionado Kegiaineiito.

Madrid, 26 de Marzo de 1917.=E1 Di
rector general, L. Belaunde. -

^© nerm l ñe  
y .T e ié ^ n f ^ s .

Se hace público por el presente anun-
eio que el día 15 de Abril próximo será

Í 9  S í M O  1 9 1 ?

inaugurado por todas las oficinas del 
ramo autorizadas el servicio de giro pos
tal con Boliviá, bajo las condiciones si
guientes:

No S0 admiten los giros telegráficos.
La moneda adoptada por ambos países 

para la emisión y  pago de los giros es la i 
peseta. I

El máximum de cada giro es de 5C0 pe- !

Un remitente no podrá expedir en una 
oficina para un mismo destinatario en 
un solo día giros por mayor cantidad del 
límite fijado de 500 pesefas.

Las oficinas autorizadas para el servi
cio en Boliyia son las que figuran en la 
nota adjunta.

Madrid, 27 de Marzo de 1917.““E1 Di
rector general, Francos.

Lisia de las oficinas de Correos de Bolivia 
autorímdas para el servicio de giros pos^ 
tales internacionales.
Oficina central de cambio, La Paz.

Oficinas,—Departamentos,

Apolo, La Paz.
Achacachi, ídem.
Arque, Cochabamba.
Oamargo, Chiiquisaca.
Oapinota, Cochabamba.
Cochabamba, ídem.
Colquechaca, Potosí.
Ooripata, La Faz.
Coroioo, ídem.
Gorocoro, ídem.
Cotagaiía, Potosí.
Challapata, Oruro.
Chulumani, La Paz.
Chuma, ídem.
Chasqui, ídem,
Guayaramerín, Beni.
Irupana, La Paz.
Inquisivi, ídem.
La Paz, ídem.
Laguniilas, Santa Cruz.
Loribay, La Paz.
Llallagiia, Potosí.
Macliacamarca, Oruro.
Magdalena, Beni.
Oruro, Oruro.
Patacamaya, La Paz.
Pazña, Oruro.
Pelechuco, La Paz.
Pcopó, Oruro.
Portachuelo, Santa Cruz.,
Potosí, Potosí.
Puerto Suárez, Santa Cruz.
P alacayo, PotosL
Piinata, Cochabamba. 1
Riberalta, Beni.
Río Grande, Potosí.
Río Mulato, ídem.
Samaipata, Santa Cruz.
Santa Cruz do la Sierra, ídem.
Sicasiea, La Paz.
Sorata, ídem,
Biicro, Ohuxjuigaca.
Taríja. Tari ja.
Tarata, Cocha bamba.
Totora, ídem. '
Trinidad, Beni.
Tapiza, Potosí.
Uncía, ídem, 
üyun!, ídem.
Vallogrande, Santa Cruz.
¥ lacha, La Faz.
Villa Bella, Beni.
Villazón (La Quiaca), Potos!.
Villa Montes, Tarija.

MiñüSTERíO DE íNSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

En cumplimiento de lo preceptuado en
el artículo 14 del Real decreto de 8 de 
Ábri de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo s i
guiente:

1 .® Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones á la Cátedra de Historia de 
España, vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Sevi
lla, ha quedado definitivamente com
puesto en la siguiente forma:

Presidente,
D. Eduardo Hinojosa, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales.

Académico D. Juan Pérez Guzmán.
Catedrático D. Juan Ortega y Rubio, 

de la Universidad Central.
Componte, D. Narciso José Liñán, Doc

tor del Claustro de Madrid.
Suplentes,

Académico, D. Ricardo Beltrány Róz- 
pide.

Catedráticos, D. Pío Zabala, de la Cen
tral; D. José Deleito, de la de Valencia.

Competente, D. Julián Benito Marco y 
Gardoqui, Doctor del Claustro de Valla- 
doiid.

2 .® Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato
ria, han sido admitidos los aspirantes si
guientes:

D. Juan Antonio Llórente García.
Franscisco Nabot y Tomás.
Antonio Jaén y Llórente.
Eloy Rico y Rodríguez.
Faustino Luis de la Vallina y Ar- 

güelles.
Amallo Huarte y Echenique.
Celestino López Martínez.
Augusto Diez Carbonell.

3.® Que quedan excluidos de estas 
oposiciones ios señores D. Rafael Balles- 
ter Castell, D. Claudio Sánchez Albornoz 
y D. Joaquín S. Basó y Comas, por no 
justificar que reúnen alguna de las con
diciones del artículo 15 del Real decreto 
de 30 de Abril de 1915.

3.® Que desde ei día que so inserta en 
la Gaceta  e l presente anuncio, comenza
rán á contarse los términos á que se re
fieren los artículos 14 y 15 dei Reglamen
to de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 15 de Marzo de 1917.—El Sub
secretario, Rivas.

r ectific a c ió n

Habiéndose padecido u n  error al con
signar en la orden do 8 de los corrientes, 
nombrando á D. Antonio Gadea y  Rubio, 
Profesor de entrada de la Escuela do Ar
tes y Oficios de Málaga,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se sub
sane aquel error, haciendo constar que el 
nombre del interesado es el de Aurelio y 
no el de Antonio, como equivocadamente 
se dijo.

Lo q u e  se  rec tifica  á lo s  e fec to s  de la  
m e n c io n a d a  ord en , p u b lica d a  e n  la  G a c e 
t a  DE Ma d r id  n ú m ero  74, c o rr esp o n d ien 
te a l d ía  15 d e  lo s  c o rr ien te s .

Madrid, 20 d e  Marzo de Í917.==E1 Sub
secretario, Rivas.
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Nombrado el Tribunal de oposiciones, 
turno de Auxiliares, á la plaza de Profe
sor de Dibujo del Instituto de Lugo,

Esta Subsecretaría baoe público lo si
guiente;

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo señalado en la 
convocatoria y acreditar las condiciones 
exigidas en la misma, han sido adm iti
dos los aspirantes:

D. Dámaso Luis Martínez de Toro y 
Olalla.

D.®̂ Julia Gomis Llopis.
D. Amado Oam’os Blanch.

Maclas Eloy Romano Cuesta.
M anuel Vera Oria.
Eduardo Gástelo Eivero.
Manuel Pérez Saavedra.
Antonio Avellán Nory.
José Arbaiza Sasoa.
Luis Díaz Fosá.
Eduardo Eosende.
Cecilio López y Agudo, y
Federico de Nicolás y Telgeiro.

2.® Que por no acreditar ninguna de 
las condiciones exigidas en el artículo 18 
del Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de 5 de Junio de 1914, que
dan excluidos de estas oposiciones don 
José García Belizón y D. Francisco Ja 
vier Martínez Santizo.

8.® Que desde el día que se inserte en 
la  G a c e ta  db M a d r id  ei presente aním 
elo comenzarán á contarse ios térm inos 
á que se refleren los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de 8 de Abril de 191Ó.

Madrid, 21 de Marzo de 1917.—El Sub
secretario, Rivas.

Nombrado el Tribunal de oposiciones, 
turno de Auxiliares, á la Cátedra de Len
gua latina, vacante en e lln s titu to  gene^ 
ral y técnico de San Isidro de esta Córte,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo señalado en la 
convocatoria y acreditar las condiciojies 
exigidas en la misma, han sido adm iti
dos todos los aspirantes presentados:

D. Enrique Barrigón González.
Pedro Antonio" Martín Pvobles.
Nicolás Díaz López.
Manuel Fijo y Baena.
Mateo Garreta Juste.
Mariano Grandía Solé.
Pedro Carreras Barrera.
José Albiñana Mompó.
Salvador Padilla de Vicente.
Pedro Urbano González de la Calle.
Francisco Lino Martín Martín.
Miguel Portero Mela.
Felipe Lasarte Garma.
Faustino Orive Huércanos.
Vicente García de Diego.
Franciaco Almenar Siiay.
Eduardo García de Diego.
Miguel Rodríguez Juan.
Modesto Lecumberri Estelia.
Cefcrino Pérez Marín.
Ambrosio H u id  Miranda.
Rafael Pérez Barreiro.
Juan  Alegre Alonso.
Eugenio Sáenz de Urtiiri y  Asensio.
Daniel Fraga Aguiar.
Antonio Guachs Ferrer, j
Eugenio Rodríguez Rodríguez.

2.® Que desdo el día en que se insetde 
en  la G a c e t a  el presente anuncio, co
m en za rá n  á; contarse los iérM ínos A que 
80 reñeren los artículos 14 y 15 d e l Re* 
glameiTío de bposlciones de 8 de Abril 
d e  1910.

Madrid, 23.de Marzo' ,de Biib-
gecretario, Rivas.

Nombrado el Tribunal de oposiciones, 
turno de Auxiliares, á una Cátedra de 
Matemáticas, vacante en el Instituto ge
neral y técnico de San Isidro, do esta 
Ceríev

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente;

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo señalado en la 
convocatoria y acreditar las condiciones 
exigidas en la misma, han sido admitidos 
los señores aspirantes siguientes:

D. Esteban Lázaro Soriano,
Manuel Rus Martínez.
Alberto Balari Gall.
Tomás Martín del Rey.
Pío Beltrán Villagrasa.
Luís Adalid Costa,
Florencio Moraga Sánchez, 
Francisco Jiménez Soto,
Julián  Santos BJanch y San Juan. 
Miguel Aguayo Miliáii.
Joaquín García Eua.
Sergio Luna Gómez.
Jesús Monfort y Romani,
Tiburcio Jiménez de la Flor. 
Francisco Oebrián Fernández. 
•Benigno Baraíech Montes.
Jóse Bnissi Cuesta.
Teoí.loro Sabrás Causapé.
Manuel Gil Baños,
Enrique González Sicilia y 'de la 

Corte,
Joaquín Nóvella Valero.

. Andrés Oardllo Martín.
José Augusto Sánchez Pérez. 
Lorenzo Marco Rico.
Antonio Martín Mengod.
Rogelio Masip Fiieyo.
Enrique López Sáinz de Villegas, 
Angel Díaz Grande.
Amos Sabrás Gorrca.
Agustín P. del Fueyo García, 
Enrique S o lfa  'Más.
Frañcisco González García.

.Miguel Calderón tliménez.
Luciano Fernández Fernández,
José Miiigot Shellj.
Ricardo Cerd á Vega.
Leoncio González Calzada,
Domingo Sáenz Barés.
Julio  Juan  Blanques.

2.® Que por no ser clei mismo grado 
de enseñanza el Profesor de Escuelas do 
Artes é Industrias D. José Pérez Germán, 
queda excluido de estas oposiciones.

8.® Que desde el día que se inserte en 
la G a c e t a  ei presente anuneio, comenza' 
rán  á contarse los términos á que se re 
ñeren los artículos 14 y 15 del Reglamon 
to de oposiciones de 8 de Abril de 1910

Madrid, 23 de Marzo Ao 19i7.=EI Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 22 del corriente mes, 
y ron arreglo al artículo G ® de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido nombrado 
D. Miguel Garbo y Escrihuela, á propues
ta del Ministerio de la Guerra, Escribien
te de la Escuela profesional de Comercio, 
de Valladolid, con el sueldo anual de
1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G í c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 46 del Reglamento de 28 
de Mayo de 1915, dictado para aplicación 
de la citada Le^q y á  los efectos del a r
tículo 7.® de la Real orden d© 23 de Sep
tiembre de 1891.

Madrid, 23 de Marzo de 1917.=B1 Sub
secretario, Rivas.

P o r orden de 22 del co m en te  mes, y 
con arreglo  ai arlículo 77 del Reglam en
to do 28 de Mayo d© 1915, dictado para

aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ña sido ascendhio D. Feliciano Car
nero y García, por rigurosa a n tig ü e d a d ,  
á Mozo del Instituto general y tcciiico de 
Santiago (Coruña), con el sueldo anual de
1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M a
d r id , en cumplimiento da lo dispuesto en 
el articulo 46 del citado Reglamento.
- Madrid, 23 de Marzo de 1917. = E i  Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 22 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado P or
tero de la Escuela Normal de Maestros 
de Santiago (Coruna), con el sueldo anual 
de 750 pesetas, D. Juan  Antonio Barrio y 
Rodríguez, número 23 de ios aspirantes 
aprobados.

Lo que se publica ©n la G a c e ta  d e  M a
d r id  en oiiniplimiento de lo dispuesto en 
ei artículo 46 del Reglamento do 28 do 
Mayo de 1915, dictado para aplicación da 
la citada Lê y.

Madrid, 2 3  de Marzo de Í9Í7.=EÍ Sub
secretario, Rivas,

Por ordenes de 23 del com ente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28'de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, han sido ascendidos por rigurosa 
antigüedad:

D. Fabián Aranda y Serrano, á Bedel 
de la Escuela Especial de Intendentes 
Mercantiles, de Barcolona, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas, y 

D. Ga '̂o Pérez y Sánchez, á Mozo de la 
Biblioteca NacioxiaJ, con oi de 1.0 )0.
■ Lo que se p'bíblica en ?a G a c e ta  de Ma

d r id  ©n cum plim iento do lo dispuesío en 
el articu lo  46 del citado Reglam ento.

Madrid, 26 de Marzo de 1917.=Ei Sub
secretario, Rivas.

P or orden de 23 del corriente mes, f  
con arreglo al artículo 15 de la Let de 4 
de Junio  de 1908, ha sido nombrado Por
tero de la Escuela Normal de Maestros 
de Cuenca, con el sueldo anual de 750 pe
setas, D. Salvador Mateo García Campos, 
núm ero 24 de los aspirantes aprobados.

Lo que s© publica en la G a c e ta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Roglamenío de 28 do 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 26 de Marzo de 1917.—EL Sub' 
secroíario, Rivas.

c u e r p o  f a o ü l t a ’m v o  d e  a e o h í v e r o s ,  b i 
b l i o t e c a r i o s  Y ARQUEÓLOGOS.— r e g is 
t r o  GENERAL DE L A  PROFXEBAD INTH- 

" LEOTUAL.

Obras imcrita^ en el Registro general ca- 
rrespondientes al m ar lo irimestre d ü  
año Í9Í6.

(ContÍKmacifía.)

4i,140.--BrDliot8ca de las Maravillas. 
Tomo I. El Tesoro de los Lagos de So- 
miedo, por D. Mario Roso de Lima.

I Madridi Im prenta Helénica. 1916.—4 ®
I  con x l - 5 0 4  páginas y una de colofón. 
I (25.605.)
I ' 4L14Í.—La guitarra del amor. Fantasía 
I musical en un acto, dividido en dos cua- 
iklros, original de Giilllernio PerríB y  M.L 
: guel ele Palacios; música de I). Tornas 

Bretón Hernández, O. Jerónim o Jim é
nez Bellido, D. Amadeo Vives Roig, don
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Barrera Saáyedra, í). Pablo Luna 
Carné, D. Ricardo Vííla y González, don. 
Eíirlqao Rrú Aibiñaria, D. Rev^eriano 
Son tullo Otero y D. Esteban Aiiglada y 
Oohoa.

Ejemplar m anusciito.—Fol. con 64 ho
jas. (25 606.)

41.142.-“MatrícuIa do honor. Jogneío 
eómico-lírico en un acto, dividido en cua
tro cuadros, original do Francisco García 
Pacheco y Lula Grajaies Lacalle; música 
de í). Francisco Alonso López,

Ejemplar m anusoilío.—Fol. con 20 ho
jas (25,607.)

41.143.—La Diosa. Entremés cómico lí
rico, original de D. Pedro Sañudo. Músi
ca do D. Francisco Alonso López,

Ejemplar manuscrito.—FoL con 5 ho
jas. (25.608,)

41.144.—Sin pelo do tonto. Entremés. 
Letra y míísica de D. '̂ Antonia Aiid&t y 
Sol son a.

Ejemplar m anuscrito .-FoL  con 7 ho
jas. (25.609.)

áLldS.— La maldición gitana. Zarzuela 
en un acto y tres cuadros, en prosa, ori
ginal de Manuel González de Lara y Ra
món Díaz Mírete. Música de D. Rafael 
Millán y Picazo.

Ejemplar manuscrito.-—Fol. con 33 ho
jas. (25.610.)

41.146.—Zbinta» Zarzuela cómica en un 
acto y tres cuadros, original de Fiacro 
írayzoz y Ulpiano Irayzoz. Música de don 
Fernando Nogiiéa García,

E jem plar manuscrito.—Fol. con 59 ho
jas. (25.611.)

^41.147.—El capriehito de Su Excelen
cia. Zarzuela en un acto. Letra de José Ma
ri a Martín de Eugenio, Música de D, Ma
nuel Quislant Botella y D. Pedro Badía 
Kibalta.

E jem plarm anugcrito .—Fol. con 37 ho
jas. (25.612.)

4L148.—El Ghs-to de Montilla. Zarzuela 
en un acto, original de Emilio Múgica y 
Antonio í^oler. Música de D. Manuel 
Quislant Botella y D. Pedro JJadía Ei- 
ba¿a.

Ejem plar m anuscrito ,~Fol. con 24 ho
jas. (25.613.)

41.149.—Murmullos de lago. Yals bos
tón para piano, por D. José Gordo y 
Alonso de Miranda.

Madrid. Ricardo Rodríguez. 1910.—Fo,I. 
con 7 págs. y p o r t  (25.614.)

41.160.—Cornetas y tambores. Pasodo- 
ble, por D, Joeé Górdo y Alonso de Mi
randa.

Madrid. Ricardo Rodríguez. 1916.-“-Fol. 
con 4. págs. y port. (25.615.)

41.151.—Atlas geográñco Balvat. Com
prende la descripción físico poli tica-eco
nómica de las eiíioo partes dei mundo.

Barcelona, EstabL tipoIit. de Salvat y 
Comp., S. en 0 . 1916. —4.® con 182 págs:, 3 
de ind., 3 lánis. y 84 mapas. (8.556.)

41.152.—Lllstoria del Arte ó El Arte á 
través de la Historia. Torno II í, por den 
José Pljoán y Soteras.

Barcelona. Sstabl. ílpolit. de Salvat y 
Comp., S. en O. 1916.—4A con 527 págs, y 
una da pauta de láms. (8.558.)

41.153.— BiblioíGca del Doctorado en 
Medicina. El prim er libro de MedÍGÍna. 
Elementos de Patología general.. Manual 
de bacteriología. Maiiuaí de enfermeda
des de los niños, por Varios, bajo la di
rección do A. Gilberl y L- Fournier.

Barcelona. Establ. tipolit. da Salvat y 
Comp., S, en C. 1916.—Tres tomos en 8 .® 
con xi'316 págs. el 1.®* xi-998 el 2.Ay xii- 
607 el 3A (8.559.)

41.154. — Tratado de Medicina legal. 
Tomos 1.® y 2.^ por L Thoiiiot. Trad. por 
D. Wifredo Goroieu y Bor rafa

Barcelona. Bstabl.-tipolit, do Baivat y

29 M a r z o  19l f G a c e t a  S e

Com p, S. en 0.1916.—Dos tomos en 8,̂  
may. con xvi 687 págs. el ÍA y 752 el 2.  ̂
(8,560.)

41.155.—Tratado orgánico de'J^egisla- 
cióíi escolar vigente, í or D. Victoriano 
Fernáiidez Ascarza.

Mad id. Lrip. de El Magisterio Espa
ñol. 1916.—Un tomo da 18 por 11 cm. con 
331 págs, (25.616Ó

41.156 —Program a de Administración 
eoonómiea, por D. Arturo Forcat Ribera,

Madrid. Imp, Hijos de Reiis. 1916—8.̂  ̂
con 12 págB. (25.618.)

41-157.—Curso ele Administración eco
nómica, por 1). Arturo Forcat y Ribera.

Madrid. Imp. Hijos de Reas. 1916.-1.^ 
con 490 págs. (25.619,)

4 0158.—Técnica de los empréstitos y 
estudio de la Deuda pública en España, 
por D. Arturo Forcat Ribera.

Madrid, Imp. da la «Revista de Legis
lación y Juris,üraáenciaD. 1916."" 4.*̂  con 
72 págs. (25.62(1)

41.159.—Las formas artísticas en la Ar
quitectura técnica. Tratado de Ingenie
ría estética, por D. Félix Cardelíach y 
Aiivós.

Barcelona. TIp. La Académica. 1916.— 
Fol. Kiay. con xp278 págs. (8.561,)

41.160.— Manual poirtécnico, apuntes 
de Callgraña, O rtografía, Gramática, 
Ariímétíea y (íontsbilidad, x>ara Acade
mias, y especialmente para el ingreso en 
el Cuerpo do Ferrocarriles, por D. Ama
deo Santapau y Merenciañó.

A^alenciL Est. tip. de Manuel Pau. 1916.
4.  ̂ con 196 págs. (1.328.)

41.Í6L—Compendio de Anatomía topo
gráfica y operacioBcs coii especial apli- 
cación para el ejercicio prácüco do las 
oposiciones médicas, por D. Adolfo Mar
tínez Nadal y D. Juan Fernáíi Pérez,

Madrid. Imp. de Ramona Velasce, viu
da de Prudencio Pérez. 1916.—4.® con vii- 
401 págs. y 9 d© ind. (25.621.)

41,162,-^Biblioteca Sacro'musical: Cán
tico á María, Madre del Buen Consejo, 
por D. Antonio Alberdi Aguirrezabal.

Barcelona. Aiesio Boiieau. 1916.—Fol. 
con 3 págs. y po rf (25.622.)

4.1163.—Biblioteca Sacro-iniisical: Go
zos á Nuestra Señora de las Mercedes; 
coro unínoso sólo con acompañamien
to de liarmoniiiin ú órgano; jotra do P e
dro Gobernado; música de D. Enrique 
Vi.lialba Muñoz. -

Bsrceloria. Aiesio Boiieau. 1916.—Fol. 
con 5 págs. y jjort. (25 623.)

41.164.—Melodía italiana, transcripción 
por D,. Frudersció Piñefro y Latierro.

Barcelona, Aiesio Boiieau. 1916.—Fol. 
con 4 págs. y port. (25.624.)

41.165.—Proceso y ñu  del celibato on 
España. Historia y crítica dooumeníadas 
de los expedientes seguidos en. Roma, 
España y Francia para la legitimación 
del prim er matrimonio legalizado en Es
paña á pesar de las leyes cclibatarias im- 
pediontes, por D. Segismundo Pey Or- 
d e ix .. ■ - ~ ,

Madrid. Imp, de Domingo Blanco. Sin 
año (1915).—12A con 160 págs. (25.625.) •

41.166.—Ooesticues palpí tantos. La con
versión del P. Ferrándlz. Su abjuración. 
Su reingreso en la Iglesia. Su conflicto 
con la disciplina Causas de su conver
sión. Bu signiñcación social, por D. Se
gismundo Pey Ordeix.

Madrid. Imp. La Itálica. 1915.-16.^ con 
48 págs. (25.626.)

41.167.—El Clero contra la Prensa. La 
«Liga d© d^ñ "LjÍ Clero)) en el micros-

iiiundo Foy Ordeix. ■ 
itálica. 1915.—16F con

COj T

4 (‘ (̂ ^
: U ‘

i - 4 qe '
■errvct. El fpJ jÍo vícti- 
ad. El santo vícdnia

de las Iglesias. Su vida. Su conciencia. Su 
proceso. Su vindicación, por D. Segis
mundo Pey Ordeix.

Madrid. Imp. de Domingo Blanco. Sin 
año (í 915).—8A con 85 págs. (25.628.)

41.169.~-Narracion©s de tierras heroi- 
ras. Cí914'19!5), por Oaziel, seud. de Agus
tín Caivet Pascual.

Barcelona. Tip. La ^Académica. 1916.— 
8 .® con VIII ÍÍ6 págs. (8,563 )

41.170.—A Zaragoza. Poesía, por don 
José Taugis Orrit.

Barcelona. Imp. y Ene. Arólas. 1916.— 
SS' prol. con 2 págs. (8.564.)

4 í .í7 l.—Elementos de Física, por don 
Pedro Prieto Martín.

Cuenca. Imp. y Lib. de C. León. 1916.—
4,*̂  con X “3 2 6  págs. (56.) ^

41.172. -"Historia crítica de San Igna
cio de Loyola. Tomo I. Su juvptud. Es
tudio analítico da ia vida é historia del 
santo fundador de la  Compañía..., por 
D. Segismundo Pey Ordeix.

Madrid. Imp. de Jaim© Ratés y Anto
nio Marzo 1914.1916.-4.'' con 320 págs. 
y 2 de ind. (25.629.)

41.173 —Curso de ampliación de Mate
máticas. Fascícaio I, por D. Enrique Ji
ménez V González.

Madrid. Est. tip. Sucesores de Rívade- 
neyra. 1916.—4.̂  con 170 págs, (943)

41.174.—Eotre pinares. Historia, tradi
ción ©s, costumbres, T>or D. Fidel Pérez 
Mínguez Rodríguez.

Madrid. Imp. de Jos'Hijos de M. G. Her
nández. Sin a. 1915.—8.'' nien. 452 págs. y 
una do ín (¿5.630).

41.175.—El calvarlo de una obrera ó los 
mártires del amor. Ilustraciones de Pu
jol, Hermann y Ciichy. Tomo í; por León 
Montenegro, pseud. de D. Miguel Albero 
y Mogica.

Madrid. Imprenta Híspano-Alemana. 
1916.—J,'' con 860 págs. (25.631.)

4L17G.—Dry-Farmíng Ibérico. Cultivo 
de las tierras de secano en las comarcas 
áridas de España, por Juan Dantín Cere
ceda.

Guadalajara. Imp. Gutenberg. 1916.—
5.*' con 148 págs. una de ind. y colofón, 
(86.)

41.177.—Cartilla del Aspirante á Cami
nero, Peón y Capataz, por D. Julio Larra- 
ñaga y Hendía.

Cuenca. Imp. y Ene. La Conquense. 
1916.—4.̂  ̂ con 89 págs. y una de ind. (57.)

41.178.—El obscuro dominio. Novela, 
X>or D. Antonio de Hoyos y Vinent.

Madrid. Imp. de Vicente Rico. 1916.— 
8 ." con 140 págs. (25.6,32.)

41 .179 .—Elementos de educación mo
ral del soldado, por D. Tomás García Fí- 
gueras y D. José de la Hatta y Ortigosa.

Sevilla. Tip. de F. Díaz y 0.^ 1916.-8.'^ 
con xví-186 págs. y una de colofón. (944)

41.180.— Viva la Piiarica. Jota fácil 
para piano, por D, Vicente Martínez Fu- 
set.

Barcelona. Aiesio Boiieau. 1916,—Fol 
con 4 págs. y port. (25,633.)

41.181*—La conjugación regular latina 
á la vista. Cuadro sinóptico de las desi
nencias temporales, con notas explicati
vas para la fácil conjugación de los ver
bos regulares, por D. Pedro Carreras Ba
rrera.

Reus. Tip Sanjuán Píermanos. 1916.— 
Una hoja de 44 x 64 cm. (34.)

41.182. — Lecciones de Aritmética y 
Geometría intuitivas, por D. José Sanz
Aparisi.

Casíollón. Establ. tip. de Hijos de J* Ai-
mengot. 1916.—4." men. con 80 págs. y
2  deínd. (80.)

41.183 . - Generalización del Teorema
dolos  tros Mornoiitos. Cargas aisladas;
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cargas uniformes, parciales y totales, por 
D. Eduardo Agustí y Saladrigas.

Barcelona. Imp. de Henrich y Compa* 
ñía, S. en 0. 1916.—Fol con 76 págs,, 5 
láms. y 2 de índ. (8.565.).

41.184.—Colección de postales instruc- 
tivo-recreativas, por D. José Sorigué Yi- 
laseca

Lérida. Ramón Urriza. 19114916.—Un 
cuad. de 14 por 8 cm. con 20 postales. 
(8.566.)

41.185.—Colección literaria de cancio
nes. Títulos: La turista, couplet; ¡íQué 
adelanto!!; A su disposición, couplet; mú
sica de D. Castor Yila Cus lodio.Iietra de 
D. Luis Toledo y Llorens.

Ejem plar m anuscrito .~8 .̂  con 4 hojas. 
(25,634)

41.186.~Fotograña feminista, hiimorar 
da cómico'lírica eri un acto y tres cua
dros, en prosa, original de Daniel G arri
do, música de D. Serafín Hada Seno- 
siaín.

Ejem plar manuscrito. —Fol. con 25 ho
jas. (25.635.) .

41.187.—La niña del mesón. (Tirana), 
por D. José Pontos Abarrátegui, de la le
tra, y D. Luis Romo Dorado, de la m ú
sica.

Ejem plar manuscrito.—4.® apais. con 4 
hojas. (25.636.)

41.188.—Mecanismo de los. verbos cas
tellanos, conforme á la gram ática de la 
Real Academia Española, por D. Wifredo 
Boué y Sour.

Barcelona. Tipolit. Auber y Fia. 1916. 
8 .® may. con 76 págs. (8.567.)

41.189.—Cálculo comercial, arreglado 
al plan de estudios de las Escuelas de Co
mercio, por D. Manuel Angulo y IJuis.

Madrid. Imp. de los Hijos d© Gómez 
Fuentenebro. 1916.-8.*^ con 294 páginas, 
(25.637.)

41.190.— Método práctico de alemán, 
por D. Juan Raoul Massé.

Barcelona. Imp. Elzeviriana.—Sin a. 
1916 - 8 .̂  con 192 págs. (8.570.)

41.191.—Cuentos ó historias, por don 
Vicente Fia Mompó.

Valencia. Imp. de Antonio López y
C.^ 1916.—8.® con 317 págs. y 3 de erratas, 
índ. y ex libris. (1.329.)

41.192.—El falso Duque. Drama en dos 
actos, original y en prosa de D. Teodoro 
Terrós Liado.

Palm a de Mallorca. Imp. de Francisco 
Soler Prats. 1916.-4.^ con 36 págs. (180.)

41.193.—Láminas de Caligrafía, por 
D Ildefonso Moreno é Isaac Giiadan GIL

San Sebasjíán. Artes Gráficas Gutenfel- 
der. 1916.™ Un sobre de 28 por 15 em. con 
16 láms. (153.)

41.194.—Balística exterior racional (Pro
blema balístico principal), por F. Char- 
bonnier. Versión española.

Madrid. Imp. de Antonio Ĝ  Izquierdo. 
1916.—8.® con vK'5í5 págs. (25.638.)

41.195.—Mono, nionln, remonón. Hacia 
tí retornaré. Me has matao. Canciones 
originales con música del maestro Salva
dor Martí. Letra de D. Gervasio García 
Blanco. .

Ejemplar manuscrito. —8 .® con 4 hojas. 
(25.639.)

41.196. -  Colección de couplets. Com
prende: Embusteros. Siempre maja. La 
penetración pacífica, por O. Eduardo 
Montesinos Menéndez. Música de M. Fo.nt

Ejem plar inaauscn ío ,—83 con 8 hojas.- 
(25.640.)

41.197.— Colección de couplets. Com
prende: Do la huerta valenciana. Fado de 
caxaugá, por D. Eduardo Móntesinos Ma- 
néndez. Música de M. Font.

Ejem plar manuscrito.—8 .̂  con 5 ho jas.. 
(25.641.)

41.198.—’ Colección de couplets. Oom-

1 9  í m

prende: La nieta de Carmen. Verdad será. 
Camino de Tablada, por D. Eduardo Mon
tesinos Menéndez. Música de M. Foxit.

Ejemplar m anuscrito .~8 .® con 9 hojas. 
(26M2.)

41.199.— Colección de couplets. Com 
prende: La gachí del bastonero. Chismes 
de vecindad. El suicidio d© Balbin?», por 
D. Eduardo Moritesinos Menéndez. Músi
ca de A. Rincón.

Ejemplar rnaniiserito.—8 .̂  con 11 ho
jas. (25.643.)

41.200.— Colección de couxdets. Com
prende : S. A. la Rumba. Música de 
M, Font,— Lola la billetera. Música de 
A. Rincón, Letra do I). Eduardo Monte
sinos Menéndez

Ejemplar manuscrito.—8 .® con 5 hojas. 
(25.644.)

41.201.—Poesías, por D. Antonio Co- 
dorniii de la Mattá.

Madrid. R. Velasoo, imp. 1916.—8.° con 
134 p^gs. y 2 de ind. (25.645.)

41.202.—Estudio de modismos. Suple
mento á la Gramática francesa, por don 
Rufino Peinado y Peinado.

París. Imp. G. Maurel. 1916.-8.^ con 78 
págs. (221.)

4?.203.—Ya favorita no soy. Sin andar, 
por las ramas. Amazonas de Dahomey. 
Caciones originales de D. Gervasio Gar
cía Blanco, Música del maestro Salvador 
Martí. ' ■' '

Ejemplar manuscrito.—8.° con 4 hojas. 
(25.646.)

41.204.—Don Juan Lanas. No me mires 
de tan lejos. ¿Por qué será? Canciones 
originales, por D. Gervasio García Blan
co. Música de Salvador Martí.

Ejem plar m anuscrito.—8 .̂  con 4 hojas. 
(25.647.)

41.205.—Acentos de mi lira (poesías), 
por D. Julio  Egea López.

Murcia. Imp. Lourdes. 1916.-4.® con 
223 págs. y 3 de índ. y errat. (89.)

41.208.—Curso de Geografía especial de 
España, por D. Valentín de la Varga y 
Esteban.

Cádiz. Imp. de J. Romero. 1915.—4.® 
con 436 págs. y 3 de índ. y errat. (274.)

41.207.—El Padre Mabuti, por D.̂ * Ele
na Sánchez de Arrojo.

Madrid. Imp. de Cieto Vallinas. 1916. 
8.® con 111-96 págs. (25.648)

4 .208.—íc Alma Materi>. Comedia ©n tres 
actos y en prosa, original de D.^ Elena 
Sánchez de Arrojo.

Guadalajara. Imp. y lib. de Sucesores 
de Antero Concha. 1916.—8.® con 5 1 págs. 
(25.650.)

41.209.—El Esperanto al alcance de to 
dos, con su clave d© tomas ocFrsktika 
Ternslosillo Esperanta, por Ciuj Landojí), 
por D. Julio Mangada Rosenórn. . .

Madrid. Tip. Pasaje del Comercio, 8 . 
1916.—Dos tomos en 8 .® con 104 págs. la 
Gramática y  40 la clavo. (25.65 u)

41.210. -"M im osa, danza-habanera, y 
Delidosa, polka para banda, por D. José 
Yiudes Seviia.

Madrid. Enrique Diirán. 1915.—8.® apai 
sado con 6 págs. la 1 .̂  y 8 la 2.”'

41.211.—Intermedio Sinfónico Cromá
tico, por D. José María Beovide y Goi- 
boru.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Folio 
con 5 págs. y.port. (26.653.)

41.212.—Miss Fiay. Polka, por D. Cás- 
tor Viía y Custodio.

BarcGloaa. Aiesib Boileau. 1915.—Folio 
con 4 págs. y port, (25,654)

41.213—xlrto del Blasón. Manual de 
Heráldica, por D. Vicente Castañeda y 
Alcover.

Madrid. Tip. de la «Revista de Arch., 
Bibl. y Museos». 1916.—4.® con 135 págs. 
y una do índ. (25.655.)

lis
41.214.—El Mensajero del Corazón 

Jesús y del Apostolado de la Oración. 
Revista mensual publicada por Padres 
de la Compañía do Jesús. Año XXX de la  
tercera serio. Tomo LIX. Enero á Junio. 
Tomo LX. Julio á Diciembre de 1915.

Bilbao. Eléxpuru Hermanos. 1915.— 
Dos tomos en un vol. en 8 .® con 592 págs. 
el tomo LIX y 576 el LX. (600.) 

i 41.215.—Sai Terrae. Revista mensual 
para Sacerdotes, dirigida por Padres de 

s la Compañía de Jesús. Tomo IV. Año 
; 1915.
i Bilbao. La Editorial Vizcaína. 1915.— 

8 .® con 1.138 págs. v xvi da índ. (601.) 
í 41.216.—Bodas de Oro. Dueto.—Ecos
f del día.—rAy, Oolasa! Dueto, por Joaquín 

N. Romeii, seud. de Joaquín Naval Pe- 
; trioh, de la música y letra de Bodas de 

oro y Ecos del día y de la letra de ¡Ay, Co- 
iasa!, y José Aznar Ramón, de la música 
de ¡ 4y, Colasa!

I Ejemplar manuscrito.—Fol. con 6  ho-
1 jas. (8.571.)
j 41.217.—Nociones y ejercicios de Arit-
í métiea, por D. Manuel Portillo Jochmann 

y D. Anastasio Macías y Díaz, 
i Sevilla. Imp. y Lib. de Eulogio de las 

Heras. 1916.—8.® con 157 págs. y una de 
í índ. (945.)
¡ 4L218.—Arte de utilizar nuestras fal-
i tas según la doctrina de San Francisco 
I de Sales, por el R. P. José Tissot. Trad. 
I de nuevo al castellano por el R. P. Timo- 
i teo Pablo Ortega y Merino, 
j Madrid. Sin imp. (Gabriel López del 
• Horno). 1915.—Un tomo de 14 por 8 cm. 
i con xxiií-250 págs. (25.656.) 
l 41.219.—Elementos de Aritmética, por 
I D. Luis Méndez Soret. 
i Málaga. Tip. Sebastián Peláez. 1916.— 

4.® con 248 págs., 8 do índ. y una de erra-
taso (218.)

41.220.—El amor y el dinero. Couplet, 
por D. Basilio Miranda y Larrea, de la 
música, y D. Julián Fernández Ollero, de 
la letra.

Ejemplar manuscrito.'- 4.® apais. con 2 
hojas. (25.657.)

41.221.—Manual jurídico-administratí- 
vo del comerciante, por D. José García 
Para.

Lorca. Tip. de Juan Mínguez Sánchez. 
1916.—8.® con 235 págs. y 3 de índ. (90.)

41.222.— Afectos piadosos al glorioso 
San Roque, por D.  ̂ Josefina Alcaide y  
Burillo.

Sin i. (Madrid.) M. Echevarría, hijo de 
E Hernández. Sin a. (1916).—16.® con 3 
págs. y port. (25 658.)

41.223.—Fruiciones de amor y gratitud 
con Jesucristo crucificado, por A. S. B , 
seudónimo do D.̂  ̂Josefina Alcaide y Bu- 
rillo.

Madrid. Imp. de José María Galán. 
1916.-16.® con 12 págs. (25.659.)
. 41.224,—Primaveral. Vals boston, por 

D. Carlos Huiíado Romero.
Barcelona Aiesio Boileau. 1916.-^Folio 

con 3 págs. y port. (25 660.)
41.225.—Echar penas ai aire. Jota, por 

D. Manuel Fernández y Fernández Nú- 
ñcz, con ©1 seud. de M. Fernández Nú- 
ñez.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Folio 
con 4 págs y port. (25.661)

41.226 — Pasíorcíta, Pastorcita... Can
ción. Letra de l. A. Torrueila. Música de 
D. Manuel Fernández Núñcz, con el seu
dónimo do M, Fernández Núfíez.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Folio 
con 3 págs, y port, (25,663.)

41.227,—Scherzo para piano, por don 
Manuel Fernández y Fernández, con el 
seud. de M. Femándoz Núñez.

Barcelona. Alesio Boileau. IfiiG.—Folio 
con 4 págs. y port. (25.664.)
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41.228.—Apolo sátiro, dovela arqueoló
gica para andar por casa, por D. Aiñedo 
Carmona Delgado.

Madrid. Est. tip. de la Sociedad Edito
ria l de España. 1916.—8.° con 290 págs. y 
una de ind. (25.665.)

41.229.—Estenografía. Sistema de escri
tu ra  cursiva breve, por D. Jaim e Boada 
y Calsada.

Barcelona. Tip. de J. Vives. 1916.—8,® 
con 68 págs. (8.572.)

41.230.—D. Quijote de Triana. Comedía 
en tres actos y un prólogo, por Aben Za- 
har de Pargas (Aureliano Abenza y Ro
dríguez.

Alicante. Imp. de M. Pastor. 1916.—4.® 
con 81 págs. y una de erratas. (190.)

41.231.—De im mundo á otro. Novela, 
por Alberto Insua, seud. de Alberto Galt 
Alvarez-Insua y Escobar.

Madrid. Imp. Renacimiento. 1916.-8.® 
con 241 págs. (25.666.)

41.232.—My Dariing. Fox trot, por M. 
Alupo, la letra, y M. L. D’Orsay, la m úsi
ca, seud. da María Luisa Ponsa y Bas- 
sas.

Sin 1. (Barcelona.) Sin imp. (Alesio 
Boileau). Sin a. (1916).—Foi con 2 hojas.

, (8.578.)
41.233.—Amor gaucho. Tango, por M. 

Alupo, la letra, y M. L. D^Orsay, la m úsi
ca, seuds. de María Luisa Ponsa y Bas- 
sas.

Sin 1. (Barcelona.) Sin imp. (Alesio Boi
leau). Sin a. (1916.)—L® may. con 4 hojas. 
(8.574.)

41.234.—OrepúBcule. Valse lente chaii- 
tée, por M. L. D^Orsay, seud. de María 
Luisa Ponsa y Bassas.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Folio 
con 7 págs. (8.575.)

41.235.—Nuit Bleu. Valse lente chantée. 
Letra, de A. K arrvül (seud.). Música, por 
M. L. D^Orsay, seud. de María Luisa Pon- 
say B assas .

Barcelona. A. Boileau y Bernasconi, 
1916.—FoI. con 4 págs. y port. (8.576.)

41.236.—RudimeBtos de Derecho ó De
recho usual, por D. Ricardo Espejo de Hi- 
nojosa.

Valencia. Tip. Moderna á cargo de Mi
guel Gimeno. 1916.—8.® con 231 págs., 3 
de índ, y una de erratas. (1.330.)

41.237.—Carrera de Practicante confor
me ai program a oñeial. Prim ero y segun
do curso, por D. Julio Vallory Carre
ras.

Barcelona. Sin imp. (Arlssa). 1916—8.® 
con viii-267-186-lG8págá., 10 de índices y 
una de erráis. (8 578.)

41.238.—Colección de eancioDGS popu
lares de la provincia de Santander. To
nadas de Ronda y Cantos romeros. Can
tos religiosos. Marzas. Picayos. Danzas. 
Cantos varios. Bailes á lo bajo. Bailes á 
lo alto. Recopilados y armonizados por
D. Rafael Calleja y Gómez,

M adrid. Ricardo Rodríguez, editor. 
1916.—8.® con 211 págs. y 2 de índ, y port, 
(25.667.)

41.239.—Legislación Aduanera españo
la. Elementos para un curso de estudios 
comerciales. Tomo primero, por ©. Mario 
Arozena y Arozena.

Laguna de Tenerife. Est. tip. de Suce
sor de M. Curbelo. 1916.—4.® may. con 
vui-594 págs. y una de e r ra t

41.240.—Vareiito. Pasodoble fiamento, 
por D. Juan  Gaseó Camareiia.

Valencia, Imp. y lit, de Ortega* 1916,—
4.® apais. con 4 hojas. (1,331.)

41.241.—Aritmética y Elementos do AI- i 
■ g e b ra ,  cor, a r r e g ’o a l  p h  o d e  e s í ’’ d e  
la 8 'do Uomerciu, por D. L .
Ruiz Soler. j

San Sebastián. Est. t ip . , de la «Voz do 
GuipúzcofíTD. i9I6.—4 ® con Yin 3:6 páf;s, 
y 2 do errats. (290),

41 242.—Program a de Instituciones de  
Derecho romano, por D. José López de 
Rueda.

Sevilla. Escuelas Profesionales de Ar
tes y Oñcios. 1916.™ 4.® con 67 páginas. 
(946.)

41.243.—AJgiiíios principios y deñoi- 
ciones del Derecho romano, escogidos 
por el Catedrático de dicha asignatura 
en la Universidad dé Sevilla, para ilus
tración de su programa, por D. José Ló
pez de Rueda.

Sevilla. Escuelas Profesionales de Ar- -̂ 
tes y Oficios^ 1916.—4.® con 29 páginas. 
(947.)

41.244.—Program a de Zoología gene
ral, por D. Abelardo Bartolomé y del 
Cerro.

Madrid. Imp. de los Sucesores de H er
nando. 1916.—8.® con 16 págs. (25,668 )

41.245.—Mecánica aplicada á las cons- 
truoeiorjes, por D.-José Marvá y Mayor.

Madrid. Imp. y lit. de Julián Palacios. 
1916.—Tres tomos en 4.® y 4.® spais. con 
xi-1.006 págs. y una de erratas el tomo I, 
1.2G6 y una de" erratas e l l l  y 75 láms. el 
atlas. (25.669J

41.246.—Tratamiento de las enfermeda
des de la infancia por las aguas B:iinero- 
medicinales españolas, por D. Garlos 
Saiiiz de los Tarreros y D. José García 
Viñals.

M-adrid. Est. tip. de Jaim e Hatós. 1916.
4.® men. con 126 paágs. (215.670.)

41.247. — Gramática elemental ' de la 
Lengua castellana, por I). Braulio Tama- 
yo y Zamora.

Granada. Tip. «Noticiero Granadino:?. 
1916.—4.® con x-245 págs. (222.)

4L24B.—Elementos de Gramática cas
tellana, por D. Braulio Tamayo y Za
mora.

Granada. Tip. «Noticiero Granadinos.
1916.—8 .® con iOO págs. (223.)

(Gordimiará.)

MINISTERiO DE FOMENTO
:© ireeciéM  ^ e m e ria i

i M t e s t r i a  j  .

COMERCIO INTERIOR

Relación de las Sociedades anónimas 
existentes en España, que han omitido la 
publicación en la G a c e t a  d e  .M a d r i d  del 
balance anual correspondiente ai ejerci
cio de 1915, obligación que les impone el 
artículo 157 'del Código de Gomorcio, re- ; 
forrxiado por ley de 25 de Jimio do 1908, 
de conformidad con ios datos reunidos 
hasta la fecha en esta Dirección Ge;neral, ' 
en cumplimiento con lo preceptuado por 
Real decreto de 7 de Febrero de 1913 y ; 
Real orden de 15 del mismo mes y año, 
en virtud de los cuales fuó organizado el 
Archivo de Bocíedades anónimas, que en 
la actualidad se halla en período de for
mación.

Madrid, 1.® de Marzo do 1917.

ALAVA
B a n c o  Agrícola Industrial - Vascon

gado.
Compañía Minera de Montería.
Idem del Ferrocarril Anglo Vasco- 

Navarro.
Eléctrica Vitoriana.
Ferrocarril de Valdepeñas á la  Calzada 

de Galatrava.
Electro H idráulica Alavesa.
A.utom.6 viI Vitoriana*
Eleoiru Labastida.
Azucarera Alavesa.

■ Ei Car molo.
CoGp::r>Riva Cívico Militar.
S r  Porvenir Industríale

La Industria Agrícola.
Imprenta Moderna.
Unión Vinícola Bastidense.
Minería Bilbaína Alavesa Andaluza.
El Áncora de Abechuco.
Gompafíía Española de Asfaltos Natu

rales de Maestu-Leorza.
Sociedad Cooperativa de Electricidad. 
Balneario de Zuazo.
A?ifaitos Naturales de Maeztii-Atauri-  ̂
Compañía de Estudios de Ferrocarri

les de Vía estrecha del Norte de España.
Sceiedad Española de Automóviles Da- 

rracg Vasco Alavesa.
Compañía del Ferrocarril Norte-Gen- 

trai"Español.
La Liquidadora.
Sierras Alavesas.
A.iitomóvBes de Arceniaga.
Cerániiea Alavesa.

ALICANTE ,
La Alicantina.
Compañía de los Ferrocarriles de Ali

cante á la Marina.
Sociedad Fomento Agrícola Industrial 

de Bocairente.
ALMERÍA

Hidro-Eléctrica Soronense.
Unión Aliiierlense.

B4DAJ0Z

La Protectora.
Honra Extremeña.
La Nueva Unión.
San Marcos.  ̂ .
Alumbrado Eléctrico de Badajoz. 
Central Eléctrica de D. Benito y Viila- 

nueva de la Serena.
Industria Sanvicenteña,
Eléctrica de Zafra.
Las Canteras del Calvarlo.
Minera de Áiburqii erque.
La Eléctrica Beiiangueña.
Electro Molinera de Fregenal.
La Papelera Extremeña.
La Taurina Extremeña.
Minas df3 San Andrés.
Eléctrica de Azuaga.
La Electro-Harinera,
La Unión Comercial.
Nuestra Señora del Rosario.
Compañía Minera de Badajoz.
La Electro-Industrial.
Compañía Minerva AdelaB.t0 o 
Egido Patinero de Hornachos.
Plaza de Toros.
Cooperativa Militar,
Idem Civil.
La Emeritonse.

BALEARES
La Palma de Mallorca.
Banco de Soller.
Alumbrado por Gas.
Foinento Agrícola Industrial y Comer

cial.
Fomento Agrícola de Mallorca.
La Económica.
Centro Farmacéutico.
Banco Agrario de Baleares.
Taurina Balear.
Marítima Solieren se.
Ferrocarril de Soller.
Banco de Felanich.
Propagadora Balear de Alumbrado.
El Porvenir.
La Equidad.
Alumbrado por Gas Acetileno.
La Alianza,
Hilandera.

' La Solidez.
Compañía Mallorquína de Electricidad. 
Maliorquina de Tranvías.
La Alfombrera.
Ul Gjs .
El Gromio. -
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Foro Balear. ;
Banco Popular de Manacor.
Banco Agrícola de loca.
La Comercial.
Minas de Alcudia de Respoíisabilidad 

Limitada.
El Progreso Nacional, .
Sociedad General de Crédito y Comer' I 

cío.
Gaceta de Mallorca,

' Caja Agrícola- de Montüiri.
Seguro Balear,
La Aserradora Balear.

. Ebaíiistería'Moderna,
Asociación de Faluelios Costeros de 

Mallorca.
Banca Agrícola, Caja de Ahorros y 

Monte de Piedad.
Compañía de Navegación de Soiled. 
Compañía Industrial y Mercaiitii de 

Manacor.
La Vidriera*
Agrícola Industrial y Comercial de Ma

na cor.
Ferrocarril de Alaró.
Ferrocarril del Centro y S. E. de Ma

llorca.
La Balear.
Banco de Ferrerías.

Ba r c e l o n a  
Banco Vitalicio.
Compañía de los Ferrocarriles de Me

dina del Campo á Zamora y de Orense á 
Vigo.

Compañía General de Carbones, Socie
dad Anónima.

Compañía de Urbanización de las Al
turas del N. E. de Horta.

Carbonera Española.
Casa de Munt y Compañía.
Cooperativa Manresana de Energía 

Eléctrica.
Compañía General de Electricidad de 

Mataró.
Compañía Barcelonesa de Electricidad. 
Compañía Minera del Río Cuirans. 
Confianza Obrera,
El Fomento Nacional.
Energía Eléctrica de Cataluña.
Eleva]e, S. A.
Fomento de la Propiedad.
Gasómetro Tarraconense.
Hispano Films, S. A.
La Hispano Venezolana.
La Auxiliar Tarrasense.
La Canadiense, Ebro Irrigatoni and 

Porrez, C.® Ltd.
La Previsión Nacional.
La Salud.
La Eleotra Villafranquesa. ?
La Electricista del Vailés.
La Eleotra Igualadina.
La Eleotra Reusense.
L’Amicli del Pobre Catalá,
La Mutual.
La Española.
La Eléctrica de Mallet.
La Condal, S A.
Mutua General de Seguros.
Material para Ferrocarriles y Construc

ciones.
Primera Sociedád Austríaca de Segu

ros contra el robo.
Sociedad Española Horting.
Sociedad Crédito Agrícola Catalán. 
Sociedad Anónima de Transportes y 

Mudanzas.
Sociedad General de Electricidad de 

Tarrasa.
Tranvía 6 Ferrocarril de Manresa á 

Verga. '
Unión Corcbetera.
Unión Catalana.

BUROOS 
Bajioo Burgos,

Porvenir de BurgoB,
Aguas y Luz de Lerma.
Eléctrica de Salas de los Infailtes. 
Defensa Beliíorana.
Electra de Barbadillo,
Eiectra de Quintanar. '
Electra de Oobarrubias.
Nobleza de Zarzuar.
Eleotra Menesa.
E l Desengaík).
Taurina de Burgos.
La Rebolera.
La Popular Burgalesa.
Regenerador Paz del Cabello, 
Cooperativa Círculo Católico de Obre

ros.

CÁ0 EHE3 
Sociedad Minera La AbIigoii.fta. 

'Sociedad Hidro'Eléctrica Salto del Ca
ballo,

La Fronteriza Eléctrica del Alagón.
La Eléctrica Hervasense.
La Eléctrica Extremeña.

CÁDIZ
Sociedad Anónima de Abastecimiento 

de Aguas Potables de Jerez de la F ron
tera.

Gronoz, Borbolla y Compañía.

■ CANARIAS 
Sociedad Constructora do Orotava. 
F rutera Hesperides.
Sociedad de Electricidad de Las Pal

mas.
Eléctrica de Orotava. ^
La Isleña Marítima.

CASTELLÓN 
Banco Agrícola de Levanto.
Banco Comercial Español.
Cooperativa de Consumo del Círculo 

Católico de Obreros.
Cooperativa de San José.
El Esport.
Funeraria Económica.
Fomento del Arte.
Hispano-Suiza del Maestrazgo.
La A rrendataria Casíelionense.
La Eléctrica de Cenia.
La Eléctrica Morellana.

> Ricart y Compañía.
Sociedad Fomento Agrícola Castello- 

nense.
Sociedad de Minas de Mercurio. 
Hidro-Eléctrica Ferrer.
La Esperanza.

CIUDAD REAL
La Electro-Harinera Paniñcadora.
La Electro Almsgrefía.
La Electro-Molinera Paniñcadora. 
Plaza de Toros,
El Crédito Mancbego.
La Constancia Industrial.
La Oretana.
La Buena Estrella.
La Romanilla.
Compagnie de Cliarbonages de Puerto- 

llano.
La Alcoholera de Alcázar.
El Progreso Manchego.
The Alcudia Leod Mines Limited. 
Minera del Valle ele Alcudia,
Aguas potables de Alcázar,

CÓRDOBA
Empresa de Electricidad de Casillas.
La Salud.
Sociedad Anónima Hispano-Francesa.

CORÜÑA 
Banco de Vigó.
Sociedad Cooperativa Civil y Militar. 
Trading Company-Limited y The Oo- 

WídwwRlí:» O.^-Limited,

Cooperativa Civil y Militar de San
tiago.

Booledad' Gallega de Molinería y Pañi- _
ñcaclón.

Soeiedad de Automóviles Gallegos. 
Sociedad Compostelana de Molinería y 

PaBlñcacion.
Autom.ÓYÍíes Compostelanos.
El Oriente, Saciedad de Automóviles.
La líei’oulina Ferrolana.
La Lealtad.
Electricidad y Molinería de Sada.^ 
Compañía de Tranvías áe La Coruña. 
Teatro CircvO de Emilia Pardo Bazán. 
Compañía de los Depósitos de carbón 

del Cabo de Finí sierre.
Gas y Electricidad de Santiago, 
Cooperativa Eléctrica Coruñesa.
Hidi .'oeióetrica dei Pina. ^
Sociedad Anónima Norotón,

•1 Prim era Coruñesa..
Pesquería Gallega.

1 La Iniciadora.
I Hilados y Tejidos de Vilasantar.
I La Taurina.
I Café Industrial,
1 Taurina Coruñesa.
I Cooperativa de Vapores do Pesca de la
I Coruña,'
¿ Sociedad de Automóviles Coriiñeses;

Salón París.
I La Olnimalografía.
I La Editorial Compostelana.
I Pesquería y Salazonera de Barizo.
I La Popular.

La Vos de Galicia.
Antracita de Brañuelos.
La Taurómaca,
Centro Castellano.
Asociación de la Prensa.
Sociedad Tranvía La Terraza.
Minas de Plierro de Galicia.
La Alborada.

GERONA
Tranvía del Bajo Ampurclán.
Alfarería Bisbalense.
Sociedad Importadora de Corcho.
La Industria y el Comercio Torre- 

llense.
La Protectora de Viajeros y Equipajes. 
La Arrocera de País.
Unión de Fabricantes.
Unión Alfarera.
Empresas Eléctricas.
Compañía de Electricidad de San Fe- 

liú de Guixols.
La Agrícola.
Anónimas de Transporte.
Aguas potables de Palamós.
Unión Mercantil.
La Pecuaria Catalana.
Sociedad Anónima de las Minas de An

geles.
Corchera Internacional.
Sociedad Anónima Deseáis.
La Madera y Serrinera Española. 
Salinera de Alnpurdan.
La Hispano Farmense.
Sociedad Hidro-Eléctriea del Ampur- 

dauo
Ferrocarril de Olot á Gerona.

GRANADA
La Purísima Concepción Hidro-Eléc

trica de Manachil.
Unión Vinícola Industrial,

GUADALAJARA 
Eléctrica de Siguenza.
Eléctrica de Santa Teresa.
La Protección de la Agricultura Espa

ñola.
Eléctrica de Guadalajara.

GUIPÚZCOA
Bujioo 4a Vitoria!
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Compañía Vinícola del Norte de Es
paña.

Saltos del Bidasoa.
Compañía Franco-Española de Nave

gación.
Echevarría, ITranga y Compañía. 
Sociedad Vinícola Caves Españoles. 
Algodonera Guipuzcoana.
Orbegozo y Compañía.
Aramburu Azpiazu.
Arocena y Compañía.
Sociedad Romy.
Idem de Transportes y Vagones Cu

bas.
Electra Inm Cüdara.
Unión Cerrajera.
Sociedad Arquerrota.
Cerámina Guipuzcoana.
Olivet é Hijos.
Manufacturas de Yuta.
Real Compañía Asturiana.
Empresa Nueva Plaza de Toros.
Idem del Frontón.
Compañía Eléctrica de San Sebastián. 
Idem de Urumea.
Electra de Ibarburu.
Algodonera S. Antonio.
La Salvadera.
Banco de Tolosa.
Sociedad Explotadora del Agua Iii- 

salus.
Idem Eguía.
Idem Mamelena,
Compañía de Plasencía á las Arenas. 
Fomento de San Sebastián.
Compañía de Maderas.
Sociedad Española de Papelería. 
Telefonía Privada.
S o c i e d a d  Inmoviliaria y del Gran 

Kursal.
Tranvía de San Sebastián á Ulia.
Idem id. á la frontera francesa.
Idem id. á Hernani.
Idem de San Sebastián,
Balneario de la Perla.
Cooperativa de Consumo Danak-Bat. 
Sociedad Pakers.
Amasolakctadar-Berraniego-Bascah. 
Electra Tarrabida.
Sociedad de Tejidos de pno.
Fabril Lanera.
Onnium d’Algerie.
El Norte, Compañía de Seguros.
La Mutual Vascongada.
La Previsión Popular.

HUESCA 
Ilidro Eléctrica Oscense.
Sociedad Aragonesa.
Hidro-Eléctrica do Bieicas. 
Hidrofragense.
La Sierra de Oro.
Aguas potables de Barbastro.
Molino Harinero y Luz Eléctrica. 
Eléctrica Molinera Chesa.
Molino Oleardo Orientál.
Minas de Suelves.
Electra del Vero Alquézar. 
Espectáculos Públicos.
Canal de Jaca.
Electra Ribagorzana.
Jlidro-Eléctrica Pirenaica de El Rbin. 
Eléctrica del Cueca.
Sociedad de las Minas Parzan.

JAEN
La Electro-Industrial de Ubeda. 
Sociedad Electra del Guadalquivir. 
Idem Tracción Eléctrica de la Loma.

LEÓN
Minas de Hulla del Benesga.
Azucarera Leonesa.
Castilla y León.
La Papelera Leonesa.
Sociedad Eléctrica de Valderas. 
Sociedad Leonesa de Productos Quí- 

inicpSi

Sociedad Electricista de Yillafranca dol 
Bierzo.

Compañía Eléctrica de León.
Hulleras de Oís tama y Argarejo, 
Fundición del Esla.
Eléctrica del Gradajes.

LÉRIDA
Alsina y Graells.
La Providencia de Lérida.

LOGROÑO 
Electra de San Vicente.
Hidro Eléctrica de Nájera.
Eléctrica de Arnedo.
Electra Cenicero.
Electra de Ríofrío.
Hidro-Eléctrica del Oja.
Electra Recajo.
Banco Riojano.
Beti-Jai.

MADRID
Auto-Tracción Automóviles Cottín.
Á. E. G. Thonson-Houtoii.
Asociación General Constructora de 

Casas Barat^ds.
Appareiliage Gardx.
Asuran oes Générales.
AutoCoriiim.
Banco de Cartagena,
Bodegas Exceisior,
Bodegas Franco-Españolas.
Bodegas Bilbaínas.
Banco de Comunioacionos.
Banco Nacional de Mutualidades. 
Banco Franco Español.
Compañía de los Ferrocarriles de Cas

tilla.
Compañía Franco'Española de Cemen

to Portland.
Compañía del Ferrocarril Metropolita

no de Madrid.
Compañía de los Caminos de Hierro 

del Sur de España.
Compañía General'de Coches de Lujo 

y Alquiler.
Compañía Española d e l Gas Areó- 

geno.
Compañía Española de Minas del Rif. 
Compañía General Española de Minas. 
Compañía Madrileña de Paniñoación. 
Compañía Madrileña do Urbanización. 
Compañía Nacional de Telegrafía sin 

Hilos.
Compañía Madrileña Barcelonesa de 

Frío Industrial.
Compañía Triguera.
Compañía Anónima Parsons. 
Compañía Anónima de Maquinaria In

dustrial.
Compañía General Italiana de Navega

ción.
Compañía Hidro-Eléctrica de Aígar.

. Compañía Ibérica Mercantil Indus
trial.

Compañía Ibérica de Red Telefónica. 
Compañía Internacional de Aguas Mi

nerales.
Compañía de los Grandes Expresos. 
Compañía Madrileña del Gas Acetileno. 
Compañía Madrileña de TeFfonos. 
Compañía Peninsular de Teléfonos. 
Compañía Alemana de Seguros y Rea

seguros.
Compañía Eléctrica de los Caraban- 

cheles.
Cooperativa Eléctrica de Madrid, 
Cooperativa Módica Española. 
Carbones de la Nueva.
Crédito Ibero-Americano.
Crédito Lyonnais.
Crédito Popular.
Cemento y Canteras de.Valhondo. 
Cristal Oil.
Compañía Mengemor de Electricidad. 
Compañía del Ferrocarril de Huelva á

Compañía General Española de Elec
tricidad.

Compañía de los Ferrocarriles de Me
dina del Campo á Zamora y de Orense á 
Vigo.

Compañía Minera de Santa Ana. 
Compañía General de Impresores y Li

breros del Reino.
Continental Exprés.
Compañía Española de Construcciones 

Aeronáuticas.
Compañía Madrileña del Frontón Cen

tral.
Compañía de Ensanche, Urbanización 

y Saneamiento de Cartagena.
Compañía de los Ferrocarriles de Ma

drid á Santofía, por Burgos.
Compañía del Ferrocarrií Argamasilla- 

Tomelloso.
El Guindo, Sociedad Minera.
El Hogar Español.
El Progreso Mutuo. 
Electro-Metalúrgica del Astillero.
El Montepío, Sociedad Anónima.
El Chorro.
Fabra y Coats.
Fábrica de Ladrillos de Valderribas. 
Fábrica de Electricidad del Norte. 
Ferrocarril de Alicante á la Marina. 
Girod (J. G.).
Gal.
Garage Internacional.
Hotel Ritz.
Hidro-Eléctrica Española.
Hereter.
Hulleras de Pola de Górdón. 
imprenta Alemana, Sociedad Española 

de Artes Gráñcas.
Heriaboris, Sociedad Anónima. 
Kodack.
La Colectiva.
La Invencible*
La Industrial Española.
La Luna, Sociedad de Seguros.
La Central.
La Agrícola Industrial del Jarama.
La Unión Electro-Industrial.
La Garantía Agrícola é Industrial.
La industrial Madrileña,
La Unión Resinera Española.
La Oxídrica Española.
La Fortuna.
La Mutual Latina,
La Lechera de Cancienes.
La Catalana.
La Previsión Española.
La Previsión Nacional.
La Mutua.
La Vasco-Navarra.
La Plata.
La Constancia.
La Industrial.
La Heladora.
La Bulgaria,
La Espuma.
La Cantábrica.
La Industrial Eléctrica.
Los Provisores del Porvenir.
La Mundial.
La Mutual Franco-Española.
La Mutual Life.
LaMutuelle de France et des Colon- 

niés.
LaConstañda.
La Vascongada,
La Papelera de Tajuña.
La Eléctrica de la Vega de Armijo,
La Ricotina.
Los Tres Amigos,
La Protección.
La Cooperativa Médico Española.
La Exploradora de Minas,
La Paloma.
La Lanera Española,
Monegal.
Madrid Automóvil.
|¡[acliiu9aadel 6ompagnl«,
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Montilla Hermanos. (
Mármoles Españoles. ‘
Minas y Agnas Sierra-Gador.
Mengotti, Sociedad Anónima de lüdus’ 

trias Keniildas.
Minas dei Tesoro.
Moderno Garage Franco Español..
Nueva Sociedad de Seguros Contra In 

cendios de Gasas de Madrid.
Nueva Panera íudu^triaL 
Neumáticos GoatineiitaL 
Oxígeno iDduatrií^I.
Ornstein y KobpeL 
Petrolífera de Fsmbanco.
Portland Iberia.
Perfum ería Floralia.
Feiígot.
Real Compañía Asturiana. 
Renacimiento.
Salat.
Sociedad Anónima de Productos Ali

menticios.
Idem id. Químicos de Huelva, Compa

ñía de Ríotinío. 
ídem  de Comercio.
Idem  Carbonífera de U trillss.
Sociedad Anónima Azufrera del Coto 

de Heliín.
Sociedad Siemens Scliuckert.
Sociedad Anónima de Aplicaciones de 

Ingeniería.
Sociedad Belga de los Pinares dcl 

Paular.
Sociedad Anónima G. Gaggenau, 
Sociedad Anónima de los Cafés, Hote

les y Restaurants de Madrid.
Sociedad Anónima dei Vatímetro B. B. 
Sociedad Anónima Española de Colas, 

Gelatinas y Abonos.
Sociedad Anónima Sanatorio dol Gua

darrama.
Sociedad Th. Schneider.
Sociedad Española de Sondeos y x\lum- 

bram ientos de Aguas.
Sociedad Española de Construcciones 

Eléctricas.
Sociedad Española de Electticidad AIl- 

m anna Ireu&ka.
Sociedad Española de Telefonía P r i

vada.
Sociedad Española de Estudios Téc

nicos.
Sociedad General de Aplicaciones In 

dustriales.
Sociedad Anónima de Representantes 

y Patentes.
Sociedad General de Industria y Co

mercio.
Sociedad General do Publicacioneg'. 
Sociedad Anónima Electric de España. 
Sociedad Aoónima dei Tranvía da Va

por de Madrid á Colmenar Viejo y Ra
mal á Cbamartín de la Rosa.

Sociedad Española de Libreiia. 
Sociedad Anónima Oros.
Sociedad Anónima de Omnibus de Ma

drid.
Sociedad Anónima de Suministros In 

dustriales.
Sociedad de Electricidad de Chamberí. 
Sociedad Española Ultra-Violeta. 
Sociedad de Electricidad del Mediodía. 
Sociedad de Electricidad del Sur de 

Madrid.
Sociedad Editorial de España.
Sociedad Española de Ferrocariies| Se

cundarios.
Sociedad Anónima Española de los Au

tomóviles Renault.
Sociedad Anónima de los Almacenes 

Generales de Aceite.
Sucesores de Matías López.
Sociedad Franco Española de Grandes 

Hoteles.
Sociedad San Fernando y La Espe

ranza.
Sociedad del Tranvía de Estaciones y 

Mercados de Madridf

Sociedad del Tranvía del Esto do Ma
drid. ^

Sociecladdo Electricidad del Barrio do 
Nueva NumanGÍa,

SoGiedad Hidro-Eléctriea Española. 
Sociedad del Pantano de Puentes. 
Sociedad ÁBonima Minas do Piorno La 

Abundancia.
Sociedad Eléctrica- Can-uelaria de Peña-  ̂

rroya. ^
Sociedad Anónima Minera do Hierros 

de ídlnle.
Sociedad Anónima Carbones ,de la 

Nueva.
Socielad Anónima Espailola de Dion- 

Bouton.
Sindicato Asturiano del Puerto del 

MuseL
Sociedad General de Crédito.
Sindicato Nacional de Maquinaria Agrí

cola.
Sociedad Anónima Minera Curraos 

D’Orvella.
Sociedad Anónima Hulleras del Esla. 
Sociedad Anónima Salón Madrid, 
Sociedad Leonesa de Prcdiioíos Quími

cos,
Sociedad Anónima Española do U ltra

violeta. j
Sociedad Anónima Coto Vicario. i
Unión Carbonera. |
La Eléctrica Madrileña. .
Unión Alcoholera Española. *
Unión Vidriera de España. : - .
Unión Musical Española. ' ?
Unión Comercial de Accionistas de 

Cristal.
Unión Española deUxpiosivos. i
Unión Aotomoviíista Española, ' j 
Unión Ibero Amérieana. 5
Unión Eléctrica de Cartagena. ■
Wolf. í
W acüm O ilC .'' ^  :

~ IViALAGA
La Aceitera Malagueña. i
CompañiB del Gas.
El. Mediterráneo.
Hiciro Eléctrica del Chorro. .
.Herederos de Fausto Muñoz. ¡ ■ ;

. Pesquera Malagueña. ' i
EoyaLMálegc, Bodega, ' 1

• Moiitiila Htíimaiios. - j
Fomento Industrial Agrícola. - :
Ixidustfial del Sur cíe icspana. i
Automovilista Malagu-ña, i
Altos Hornos de Andalucía, i

; The Málaga Trading 0. I
Pesquera Andaluza. .  ̂ !
Georgia Blachinarj Liibriíicaiiting, I 
Damata. j
Compañía Alemana de Electricidad. | 

i Fránco-Española de Huesos y Abonos.
I Oxido Flores, i
I Tranvías de Málaga. '■ |
i Azucarera Aiitequeraaa. i

Electra Álmogía. -
Eléctrica de Arcbidona. |
Nuestra Señora de la Fuensanta, ¡
Unión Agrícola lodustriaL ;
Luz Eléctrica de Cañete la Real. 
Rondefía de Electricidad.

MORCIA ,
Banco de Cartagena.
Sociedad Minera de San Fernando. 
Compañía Metalúrgica de Mazarrón.
La Unión Electro-Industrial.
La Tal a ñera.
Eléctrica Alameña.
La Cruz y las Maravillas.

NAVARRA
Balneario de Betelú,

ORENSE
Cooperativa Cívico-Militar. r
Sociedad Eléctrica de Orense, i

Accióc Social Católica,
La Ganadora Española.
Cooperativa Popular de Consumo. 
Plaza de Toros de Orense.
Anónima Orensana.
Eieotra do Voriii.
Eiectra Industriai-V aldeorresa. 
Sociedad Cooperativa de Pero ja.

OVIEDO
Sociedad Popular Ovetense.
Banco de Gijón.
Banco Asturiano de Industria y Co

mercio.
Compañía de los Ferrocarriles Econó

micos de Asturias.
VeseovAsturiana.
Sociáda J Industrial Asturiana. 
Compañía del Ferrocarril do Langreo 

á Asturias.
FALENCIA

Eléctrica Palentina.
La Fertilizadora Castellana.
Sociedad Cerillera Palentina.
Minas do tlu iia  de Viilaverde de las 

Peñas.
Eléctrica de las Villas.
La Fabril Agrícola Palentina. 
Compañía Eléctrica de Villada.

PONTEVEDRA
Sociedad La Toja.
Electricidad de Harnoya.

SALAMANCA
La Unión Salmantina.
La Electricista Balmantina.
La Abeja,
Hidro-Em Trica de Agueda.
La índusivicl Bejarana.
Hidro-Eléerrlca do Río Francia.
Molino Eléctrico do Macoteraua.
La Explotadora de la Plaza do Toros 

de Peñaranda.
Idem id. Id. de Tejares.
La Oatral Casteilana.
UnióD, íiidiistria y Comereio.
La Eléotxlca de San Isidro.
Sociedad Anónima Santa Tertsa.

SANTANDER
Taurina Montañesa.
Banco Mercantil.
Abastecimiento de Aguas.
Forrocarril Cantábrico.
Compañía O.strícola de Santander. 
Vidriera Reinosana.
Ferrocarril Minero Castro-Alón.
Círculo de Recreo de Castro-Urdíales. 
Compañía general de Electricidad Mon

taña.
Tranvía de Miranda.
Compañía Sañtanderina de Navega

ción. - 
La Austríaca.
Ferrocarril del Astillero á Ontaneda. 
Industrias Reunidas.
Nueva Montaña.
Compañía del Vapor Estes,
Coto Minero de La Ciega,
Minas de Liaño.
Idem de Puente-Arce.
Idem de Complemento,
Idem de Soliá.
La Económica de Molinería y Panifica

ción.
Electricista Levaniega.
El Sardinero.
Electra Pasiega.
La Propaganda Oa^óliea.
Central Eléctrica de Pavón.
Cobres del Campó.
Minas de Entrambasaguas.
Electricista Reinosana,
Electra de Toranzo.
H ilatura de Portolín.

. El Cantábrico.
I M inas de CorteSi
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. La Universal Exportadora.
ITnión Cántabra industrial.
El Monte Carmelo.
Oantábiica de Comillas.

. El Puerto de Malí año.
Minera Cántabra Asturiana^
La Cruz Blanca.
Anglo Española de Cementos Portland, 
Goiístructora de Casas Baratas.
Ideal Panorama.
Tejería Trasciieto.
Bispano Corredana.
La Costera.
Sociedad Fomento.
Salón Pradera.,-
FuentxO Santa da Liérganes.
Conipañía .Minera de Cabarga San Mi

gue],
R.ed Santanderina do Tranvías. 
Española de Espectáculos,
La Mercantil. Montañesa.
Telefonía Montañesa.
La Fifí a.
La Providente,
Casa Michero.
La.Solar.
Telefonía Yasco-Montañesa, 
Santanderina de Cobres.
Cooperativa Eiécírioa de Eamales.
La Hero Camagrás.
Agencia Mercantii Industrial.
Con structora Montañesa.
Talleres del Ástiliero.
La Pifía Tallada.
La Industrial Carbonera,
Tallefés do S. Martín.

BEGOVIA .
La Electricista Segoviana,
Compañía Segoviana de Cementos Fort- 

land,
HídrO'Eléotrica do Aguilafuente.
La Gaseosa Segoviana,
Esperanza.
Unión Electro-Industrial de Santa Ma

ría  de Nieva.
SEVILLA

Compañía Sevillana de Electricidad,
La Espiga.

SOKIA
Eléctrica Burgense.
Automóvil.
Sociedad Minera de Moncayo.
Idem General da Ferrocarriles Secun

darios.
La Chorronera.
Unión Eléctrica de Arcos.
Sociedad Anónima del Ferrocarril de 

Soria,
TAREAGONA

Sociedad Hidro-Eléctdca de Villaher- 
mosa.

C3aja de Pensiones para la Yejez y Aho
rros,

Banco Regional de Seguros,
Eléctricas Reunidas de Tarragona. 
Compañía Minera del Río.

VALEKOÍA

Sociedad Eléctrica áel Collera. 
Fomento Agrícola Industrial de Booaí- 

rente.
La Valenciana Andaluza.
La Aceitera Española.
La Fabril Valenciana. ■
Compañía Valenciana de Navegación. 
Sociedad Anónima Gras.
Electra Valenciana.
F6rrcca.rrii de Silla á Cull0.ra.
Idem del Grao de Valencia á Toria. 
Coop.erativa dei Ejército y la Armada. 
Tranvías da Valeneia al Cementerio. 
Saint Gobain.
DexDósiíos Flotantes de Carbones. 
Puente de Villanueva de Castellón.
La Agrícola del Canal.
La Electricista de Ama.
La Electricista Enguerina,
Tranvías de Villanueva de Castellón. 
Madera Valenciana.
Alumbramiento Aguas Buñol.
El Pozo de A iginet 
Anglo Spanis Gas.
Aguas Potables de Torrente.
Electra del Ebroíi.
Sociedad Anónima Sros.
Compañía Española de Navegación. 
Sociedad Hidro-Eléctriea Iberia. 
La^Mutual Valenciada,

VIZCAYA

Compañía Naviera de Portillo-Ibáñez. 
Electro'M olinera Fermosollana. 
Sociedad Eléctrica de Loremar. 
Enseñanza Católica. .
Aurora.
Material Industrial.

ZAMORA

La Zaniorana.
El Porvenir de Zamora.
Mercados do Abastos.
Agrícola Industrial Saucana.
Eléctrica Popular Toresana, 
Cooperativa Cívico-Militar.
Prados del Común.
La Asunción.
Sociedad de Festejos.
San Antonio do Padua,

ZARAGOZA

La Urbana de Epila.
Banco de Aragón.
Tranvías de Zaragoza.

Compañía del Ferrocarril de las Can
teras de Torrero,

Instrucción Católica.
Electra Turiano.
La Electra de Gaspe.
La Electra Marcial,
La Lealtad.
La Industrial Química de Zaragoza,
La Eléctrica de la Cañada.
Aguas de Pantlcosa,
Minas y Ferrocandl de ütrillas.
La M ontañesa.,
La Zaragozana.
Electra Jalón.
La Electra Darocense.
Maquinaria Metalúrgica Aragonesa. 
Central de Añóo.
La Industrial Eléctrica.
Los Saltos de Hueba y ©1 Jalón.
La Electra de Luciní.
Electra Concordia,
Idem Almozal’a.
Idem de Torres de Berreííén.
La Unión Popular.
La Editorial,
Electro-Harinera de Cinco Villas.
Flor del Ebro.
Electra Gurrea del Jalón.
Electra Camarera.
Electra de María.
La Tauromaquia Aragonesa.
La Taurina de Zaragoza.
La Eléctrica de Luna.
Celtiveria.
Construcciones Eléctricas é Industria

les.
España Musical.
Alcoholera Agrícola del Pilar.
La Aragonesa.
Empresas Industriales.
Sociedad Teatral de Zaragoza.
El Progreso Agrícola Industrial. 
Agencia Española,
Compañía Taurina de Alagón. 
Ferrocarril Secundario de Saldava á 

Gallur.
Eléctrica Moros.
Idem Villanovense.
Idem Villalengua.
Luz y Fuerza del Jalón.
Fuerzas Hidráulicas y Eléctricas. 
Compañía del Gas.
Azucarera del Ebro.
La Gremial.
Cooperativa Militar y Civil.
Aragonesa de Portland,
Compañía Aragonesa de Minas. 
Heraldo de Aragón,

 ̂ Electra Guadalupe.
Idem Peñaflorense.
La Confianza Obrera.
Madrid, 17 de Marzo de 1917.—El Di

rector general, Nicoláu

Me. “Sjicesares 4e Rivad»ü0ST»"^Pftne9 áe 5io«nte. nüffl, 20.


